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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salad.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 

Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador general, Capitán 
general' de la isla de Cuba, al Teniente General D. Emi
lio Calleja é Isasi.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Osma, por defun
ción de D. Félix Ibergallartu, al Presbítero Doctor Don 
Pedro García Moros, Beneficiado electo de la Metropo
litana de Tarragona, que reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 8.° del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario M uías Capdepóu»

Méritos y servicios de D. Pedro García Moros.

En el Colegio municipal de Calatayud y en el Instituto de 
Zaragoza recibió el grado de Bachiller en Artes.

En el curso de 1851 52 estudió y probó en la Universidad 
de Zaragoza el año de preparatorio de Teología y Jurispru
dencia.

En la misma Universidad cursó y probó siete años de Teo
logía (1852 al 1859), así como dos años de Lengua hebrea y 
otros dos de Lengua griega.

En 20 de Enero de 1858 recibió el grado de Bachiller en 
Teología por unanimidad de votos, y en 1861 el de Licencia
do en la misma Facultad. Ambos en la Universidad de Zara
goza.

En 14 de Junio de 1859 recibió el grado de Bachiller en 
Filosofía y Letras en la antedicha Universidad, así como el 27 
de Septiembre de 1870 el de Licenciado en la misma Fa
cultad.

En 27 de Febrero de 18S6 verificó en la Universidad Cen
tral les ejercicios para el Doctorado, obteniendo la nota de 
sobresaliente.

A título dq patrimonio recibiólas Sagradas Ordenes hasta 
el Presbiterado inclusive, que le fué conferido en 19 de Sep
tiembre de 1857.

En 1859 fué nombrado Catedrático de Latín y Griego y de 
Retórica y Poética del Colegio municipal de Calatayud por 
el Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza, á propuesta del 
Ayuntamiento de Calatayud, cargo que desempeñó hasta 1863.

En 1864 fué nombrado Catedrático del Real Colegio de 
San Lorenzo de El Escorial, explicando en él las asignatu
ras de Latín, Griego, Retórica, Psicología, Lógica y Etica, 
cuyo cargo desempeñó hasta 1872, desde cuya fecha .has
ta 1874 desempeñó cátedra y fué Vicedirector del Colegio 
Hispano Romano de esta Corte.

En 1874 fundó en Madrid el Colegio Hispano-Latino, des
empeñando los cargos de Director y Profesor hasta 1882.

En 1868 fué nombrado Capellán del Colegio de internos 
del Instituto de Castellón de la Plana, cargo que no llegó á 
desempeñar por haberlo suprimido á seguida de tomar pose
sión del mismo.

Está habilitado para desempeñar plazas de Bibliotecario 
por haber aprobado las asignaturas correspondientes á la ca
rrera Diplomática en el curso de 1872*73.

En 1882 fué nombrado Capellán de la Inclusa de esta 
Corte, cuyo cargo ha desempeñado hasta este año.

En 24 de Septiembre de 1886 fué nombrado Catedrático 
de Latinidad y Humanidades del Seminario conciliar de esta 
Corte, en el que ha continuado explicando las asignaturas de 
Retórica y PoétiGa, Historia Universal y tercer año de Latín 
hasta la fecha.

Por Real orden de 3 de Julio último ha sido nombrado 
Beneficiado de la Metropolitana de Tarragona, para el que se 
halla electo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde que empiecen á regir los nuevos 

presupuestos generales de las islas de Cuba y Puerto 
Rico correspondientes al año económico de 1893 á 94, 

¡ quedarán modificados los créditos comprendidos en los 
j capítulos 1.° y 2.° de la sección 1.a del vigente presu- 
| puesto de Filipinas para personal y material del Minis- 
í terio de Ultramar y sus dependencias en la Península, 
í cuyo pago es comúa para las tres referidas provincias,
\ considerándose ajustados dichos créditos en su impor- 
j te, concepto y detalle á lo consignado en los capítu- 
| los 1.° y 2.°, sección 1.a de los nuevos presupuestos de 

Cuba y Puerto Rico, ya mencionados, con destino á los 
¡ expresados servicios, conforme determina la relación 

que se acompaña.
Art. 2.° Los créditos que figuran en el art. 8.°, ca«

I pítulo 1.° y art. 7.° del 2.°, sección 1.a del presupues- 
| to de Filipinas, para personal y material del Consejo 

de dichas islas, continuarán rigiendo por su actual im
porte y seguirán siendo satisfechos por el Tesoro del 
Archipiélago.

Dado en San Sebastián & siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
j Ei Ministró de Ultramar,
I Antonio Maura y Montaner.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FILIPINAS

Año económico de 1893-94
Relación de los créditos á que se refiere el Real decreto de esta fecha¿ corres

pondientes al rigente presupuesto de Filipinas , y ajustados á los que señalan 
los de Cuba y Puerto Rico de dicho ejercicio para las obligaciones centrales 
que satisfacen proporcionalm ente los Tesoros de las citadas provincias.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Créditos que S€ 
autorizan.

Pesos.

P R I M E R A
OBLIGACIONES GENERALES

L° C a pítu lo  prim ero

Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.— Personal.
1.° Sueldo del Ministro.................................................. , . ............. 6.000
2.° Secretaría...... ..................................................................... 136.350
3.° Negociado especial del Registro de la Propiedad y del Nota

riado .................................................. ........................................... 6.550
4.° Junta superior de la Deuda................................... ....... ..... 5.350
5° Archivo de Indias..................................................... ............... 7.450
6.° Museo y Biblioteca de Ultramar.......... ..................... .......... 4.300 

166.000

1

Capítulos., j

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Créditos que se 
autorizan.

Pesos.

Baja: por el 50 y 16 por 100 que respectivamente corresponde
satisfacer á las islas de Cuba y Puerto Rico...................... 109.560

A  satisfacer por Filipinas................... .......... 56.440

2.° Ca pítu lo  II.
Asignación para gastos del Ministerio.—Material.

1.° Gastos diversos....................................................................... 32.000
2.° Obras y reparaciones.............................................................. 1.500
3.° Ordenación de pagos y Caja del Ministerio.................... 1.000
4.° Archivo de Indias.............. . . , ................................................ 500
5.° Museo Biblioteca de Ultramar................................................ 2.000
6.® Estadística y fiscalización....................................................... 2.000
7.° Junta superior de la Deuda................................................... 1.200

40.200
Baja: por el 50 y 16 por 100 que respectivamente corresponde

satisfacer á las islas de Cuba y Puerto Rico........................ 26.532

A satisfacer por Filipinas.................... ......... 13.668

Madrid 1 de Agofct) de 1893.— El Ministro de Ultramar, M a u r a .
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en rehabilitar el nombramiento hecho por 
Mi Real decreto de 19 de Mayo último á favor de Don 
José Joaquín Bolívar y Ruiseco para la plaza de Jefe de 
Administración de primera clase, Secretario del Go
bierno general de las islas Filipinas.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anton io Maura y iffontaner»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general á consecuencia de la instancia presentada 
por la casa Rocamora Hermanos, de Barcelona, solici
tando se conceda el régimen de admisión temporal á la 
resina oscura americana que importa para la fabrica
ción de jabones con destino á Cuba, Puerto Rico y el 
extranjero:

Resultando que la elevación de derechos que ha te
nido aquella primera materia en el Arancel vigente di
ficulta la fabricación de jabones para la exportación á 
nuestras Antillas, tanto más cuanto que en ellas se in
troduce la resina oscura americana libre de derechos 
en virtud del convenio comercial vigente con los Esta
dos Unidos:

Vista la ley de admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888:

Considerando que se han cumplido los trámites que 
la misma dispone para conceder la admisión de produc
tos extranjeros con franquicia temporal:

Considerando que es altamente conveniente favore
cer la producción y exportación de los jabones nacio
nales:

Y considerando que en el presente caso no se ha he
cho oposición alguna á la petición de la casa Rocamora 
Hermanos, antes bien, el sindicatovde La Unión Resine
ra Española, no sólo no se opone á aquella pretensión, 
sino que la considera justificada y se contrae á pedir 
determinadas precauciones en el caso de hacerse la 
concesión;

S . M . el R e y  (Q. D . G .) ,  y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer 
que se conceda á la casa Rocamora Hermanos, de Bar
celona, la admisión temporal de la resina oscura ame
ricana para hacer jabón, con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a La importación de la resina oscura americana se 
verificará precisamente por la Aduana de Barcelona, 
la que tan pronto se presente una expedición que haya 
de disfrutar del beneficio otorgado dará cuenta á esa 
Dirección general, acompañando muestras de la mer- 
cancía.

2.a Las declaraciones para el despacho se presenta
rán á nombre de la casa Rocamora Hermanos y por 
persona debidamente autorizada por ellos, expresándo
se en dichos documentos que la resina se importa bajo 
el régimen de admisión temporal para hacer jabón.

3.a La Aduana hará el aforo de la resina y liquida
rá el importe de los derechos, que ingresarán en las Ca
jas del Tesoro como los de cualquier otra mercancía.

4.a La calidad de la resina que se importe con fran
quicia temporal ha de ser igual ó inferior á la de la 
muestra que se ha tenido á la vista al despachar el 
expediente, de cuya muestra se enviará parte á la Adua
na para las debidas confrontaciones.

5.a La exportación de los jabones fabricados con la 
resina importada en las expresadas condiciones se veri
ficará precisamente por la Aduana de Barcelona, dentro 
del plazo preciso de seis meses, contados desde la fecha 
de la importación de la primera materia.

6.a Las facturas de embarque de los jabones debe- 
Tán presentarse por la casa Rocamora Hermanos ó por 
persona debidamente autorizada por ellos.

7.a La Aduana, al practicar el reconocimiento de 
salida de los jabones, sacará muestras, de que remitirá 
parte debidamente requisitado á ese Centro directivo, 
en cantidad suficiente para el análisis, que deberá efec 
tuarse en el Laboratorio químico central para determi
nar la cantidad de resina que aquéllos contengan.

8.a Se fija como máximo el 20 por 100 del peso neto 
del jabón para la cantidad de resina que pueda con
tener.

9.a La Aduana de Barcelona llevará en un libro es
pecial, autorizado en forma, una cuenta corriente de la

resina importada y exportada, figurando en el Debe las 
cantidades introducidas con cada declaración, y en el 
Saber el tanto por ciento correspondiente á cada par
tida de jabones exportada.

10. La devolución de los derechos se verificará á 
medida que los interesados presenten certificación de 
las Aduanas de las provincias y posesiones de Ultramar 
ó de los Cónsules españoles, si la exportación fuese al 
extranjero, en la que se acredite la llegada del jabón al 
punto de su destino. En el caso en que el buque con
ductor del género naufragase, bastará justificar dicho 
extremo.

11. Si transcurre el plazo de seis meses sin que se 
justifique la exportación á que se refiere la regla 5.a, 
quedará firme el ingreso de los derechos efectuado á la 
importación de la resina.

12. El Administrador de la Aduana de Barcelona 
queda autorizado, siempre que lo estime conveniente, 
á visitar la fábrica de jabones de la casa Rocamora Her
manos y sacar ó reclamar muestras de los jabones que 
se elaboren, para hacer las comprobaciones que estime 
oportunas para los intereses de la Hacienda. Dicho Ad
ministrador podrá delegar estas funciones en los em
pleados de su dependencia.

13. La Aduana de Barcelona dará cuenta mensual
mente á esa Dirección general de las cantidades de re
sina importadas, bajo el régimen que se determina, así 
como de las cantidades de jabón exportadas, haciendo 
constar el importe de los derechos satisfechos y de los 
devueltos.

Y  14. Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 14 de 
Abril de 1888, esa Dirección general, después de exami
nar y comprobar los datos anteriores, realizará men
sualmente su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas. ;

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Di
rección general en virtud de haberse aplicado en la 
Aduana de Mahón la tarifa 1.a del Arancel á un car
gamento de habas procedente de Mazayán, por ha
berse estimado sin validez el certificado de origen, á 
causa de estar expedido por el Cónsul español de dicho 
punto, y no por la Autoridad local, como preceptúa la 
regla 1.a de la disposición 12 del Arancel:

Resultando que dicho expediente se resolvió en el 
sentido de que se rectificase el aforo de la mercancía 
por la tarifa 2.a, y que se estudiase la conveniencia de 
autorizar á los Cónsules y Vicecónsules de España en 
Marruecos para que expidan certificados en la misma 
forma que el que dió origen al referido expediente: 

Resultando que el certificado en cuestión estaba ex
pedido por el Cónsul de Mazayán, y se hacía constar en 
él la negativa de las Autoridades locales á expedir di
chos documentos, así como que al autorizarlos lo hacía 
después de comprobar con los conocimientos y antece
dentes oportunos que las mercancías á que se refería 
son producto de aquél país:

Considerando que los preceptos de la regla 1.a de la 
disposición 12 del Arancel, tan fáciles de cumplir en to
dos países, encuentran serias dificultades en las costas 
marroquíes, en donde por el carácter especial de su 
comercio es imposible conseguir su exacto cumpli
miento:

Y considerando que con el medio adoptado por el 
Cónsul de Mazayán, se salvan las dificultades que se 
presentan al comercio para justificar, con arreglo á la 
disposición 12 del Arancel, el origen de los géneros 
producto de Marruecos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se autori
ce á los Cónsules y Vicecónsules de España en Marrue
cos para que expidan certificados de origen para los 
productos de aquél país, haciendo constar en ellos que 
dicho origen se comprueba con los conocimientos y de
más documentos de referencia, y haciendo constar en 
los mencionados certificados los requisitos que previene 
la disposición 12 del Arancel, respecto al número de 
bultos, marcas, peso y clase de las mercancías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general para estudiar la conveniencia de excep
tuar al bacalao de todas procedencias, de la presenta

ción de certificado de origen para gozar de los benefi
cios de la tarifa 2.a del Arancel:

Resultando que en la mayoría de los casos dichos 
certificados no pueden presentarse con las condiciones 
que exige la disposición 12 del Arancel, porque los em
barques del género se hacen en los mismos puntos de 
pesca y curación, donde no existen Autoridades que 
pueden expedir tales certificados, ni Cónsules españo
les que los visen:

Y considerando que todas las naciones productoras 
de bacalao gozan hoy del beneficio de la tarifa 2.a del 
Arancel, por cuyo motivo la supresión de los certifica
dos de origen para el referido producto no puede lesio
nar los intereses del Tesoro, y en cambio favorece los 
del comercio de un género cuya importación en Espa
ña es de gran entidad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Riuna 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se exima del requisito de presentar certificado de ori
gen para el bacalao que se importe en España.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D i FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, con fecha 24 del actual, comunica la Real or
den que sigue:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta en Consejo de Ministros 
de la discordia surgida entre ese Ministerio y el de la 
Guerra con motivo de la disparidad de criterio en la 
intepretación de varias disposiciones legales aclarato
rias de la ley de Í0 de Julio de 1885 y reglamento para 
su ejecución de 10 de Octubre del mismo año, que se 
refieren á la provisión de destinos civiles reservados á 
los sargentos y licenciados del Ejército, el referido 
Consejo acordó que informase el de Estado en pleno, 
por haber adquirido el asunto los caracteres de un con
flicto entre dos Ministerios, y enviado el expediente al 
referido alto Cuerpo, éste emitió su informe, que co
piado á la letra dice así:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por la Real 
orden de 22 de Mayo último, ha examinado el Consejo 
el expediente adjunto.

Resulta de los antecedentes que en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , correspondiente al día 1.° de Agosto del año 
próximo pasado, se anunciaron, á los efectos de la ley 
de 10 de Julio de 1885, entre otras varias, siete plazas 
de Escribientes segundos de Obras públicas, dotadas 
con el sueldo anual de 1.55o pesetas; publicada en 16 
de Septiembre la relación de los sargentos significados 
para los destinos mencionados, se declararon desiertas 
cuatro de las mencionadas siete plazas, siendo pro
puesto para ocupar una de las tres restantes D. Eulo
gio Fernández Castrillo, cuyo nombramiento extendió 
la Dirección general de Obras públicas en 5 de Octubre 
siguiente.

Con fecha 19 del mismo mes y año, el Ministerio de 
la Guerra devolvió al de Fomento dicha credencial, 
manifestando al hacerlo que el interesado renunciaba 
al destino con motivo de haber sido repuesto en otro 
que desempeñaba anteriormente, por lo cual se enten
día que se estaba en el caso de anunciar par segunda 
vez la vacante, á fin de que fuera provista por la Junta 
calificadora de aspirantes á destinos civiles, de acuerdo 
con lo establecido en la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891.

En vista de lo relacionado, el Ministerio de Fomen
to expuso que procedía considerar desde luego como 
vacante la plaza para que había sido nombrado D. Eu
logio Fernández Castrillo, pues la renuncia de éste an
tes de posesionarse del destino, equivalía á la no pre
sentación dentro del plazo marcado por la ley, siendo, 
en su consecuencia, la vacante de libre provisión; pero 
el Ministerio de la Guerra insistió en lo que tenía ma
nifestado, surgiendo entre ambos departamentos mi
nisteriales una disparidad de criterio,para resolverla 
cual, el Gobierno de S. M. ha acordado oir á este Con
sejo en pleno.

La cuestión que ha dado margen al relacionado ex
pediente, es en su esencia idéntica á la planteada por 
no haberse presentado varios sargentos á tomar pose
sión de unas plazas para las que fueron nombrados en 
el ramo de Correos y Telégrafos; asunto que ha sido 
objeto de la consulta hecha á este Consejo por la Real 
orden de 1.° de Mayo último.

Al evacuarla ha expuesto el Consejo la interpreta-
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eión y alcance que debe, á su entender, darse al art. 7.° 
de la ley de 10 de Julio de 1885, teniendo en cuenta su 
espíritu y las disposiciones aclaratorias dictadas con 
posterioridad, entre ellas el art. 3.° del Real decreto de 
28 de Enero de 1886, la disposición 3.a de la Real orden 
de 30 de Mayo de 1887 y el art. 5.° de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

Disposiciones de las cuales, con toda claridad se de
duce, que provisto en un sargento alguno de los desti
nos á que se refiere la citada ley y el reglamento de 10 
de Octubre del mismo año, si el interesado no llega á 
tomar posesión, ya sea por renuncia, ya por no presen
tarse en tiempo oportuno, se está en el caso de proveer 
libremente el cargo, sin que, por lo tanto, baya necesi
dad de comunicar de nuevo la vacante al Ministerio de 
la Guerra; y en su virtud, el ©onsejo opina que procede 
declarar que el Ministerio de Fomento ba procedido 
dentro de sus facultades al considerar como de libre 
provisión la plaza de Escribiente segundo de Obras pú
blicas que renunció el sargento D. Eulogio Fernández 
Castrillo.»

Y sometido el preinserto dictamen á la deliberación 
del Consejo de Ministros, por el que fué aprobado en 
todas sus partes;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, de acuerdo con diebo Consejo de 
Ministros, se ba dignado conformarse con lo informado 
y propuesto por el de Estado.

De Beal orden lo traslado á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muebos años. Madrid 31 de Julio de 1893.

MORET
Sr. Director-general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso convocado según 
el Real decreto, de 28 de Octubre de 1892 y de ocupar el 
primer lugar de la propuesta de ese Consejo; S. M. el | 
R e v  (Q. D. D.), y en su nombre la R e in a  Regente del ! 
Reino, ba tenido á bien nombrar Catedrático numerario ¡ 
de Clínica quirúrgica de la Facultad de Medicina de j 
Cádiz, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás j 
ventajas de la ley, á D. Enrique Díaz Rocafull, Profesor ; 
clínico de la misma Facultad. i

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1893.

MORET
Sr. Presidente dél Consejo de Instrucción pública.
Extracto de los méritos y servicios de D . Enrique Díaz Roeafull.

Licenciado y Doctor en Medicina y Cirugía con nota de 
sobresaliente en 5" y 18 de Julio de 1872.

Premio ordinario en las asignaturas de Disección y Clíni
ca quirúrgica.

Profe or clínico por oposición en la Facultad de Cádiz 
con destino á la Clínica quirúrgica desde 20 de Noviembre 
de 1878.

Profesor auxiliar numerario desde 15 de Enero de 1890.
Ha desempeñado cátedras por vacantes ® sustitución 17 

cursos, 6 meses y 21 días.
Ha explicado en la misma Facultad dos cursos libres de 

Oftalmología.
En las oposiciones verificadas para proveer esta misma 

cátedra en Noviembre de 1889 obtuvo tres votos para la cáte
dra y el primer lugar de la propuesta de mérito relativo.

Socio de número por oposición de la Real Academia de 
Medicina de Cádiz desde 25 de Mayo de 1874, y Secretario de 
la misma desde 1887.

Socio corresponsal dé todas las Reales Academias de dis
trito.

Condecorado con k  Cruz de primera clase de la Orden ci
vil de Beneficencia por Real orden de 29 de Mayó de 1880, 
previo dictamen del Consejo de Estado, por los servicios pres
tados en el descarrilamiento del tren correo ocurrido en Cá
diz en 9 de Majo de 1874.

Trabajos que ha publicado.
«Estudios de los medios de exploración clínica».
«Estudio del campo Visual. }
«Accidentes no descritos de la iridectomia».
«Colestesia del cristalino».
«La conjuntivitis linfática».
«Estudio de las deformidades pupiiares».
Libro de actas del Congreso regional de Ciencias médicas, 

celebrado en Cádiz en 1879*
Colección de artículos publicados en diferentes periódicos 

profesionales.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el 
primer lugar de la propuesta de ese Consejo; S. M. el 
Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina .Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrático numerario 
de Metafísica de la DniVersidad de Santiago^ con él suel
do y demás ventajas de la ley -que hoy disfruta, á; Don 
Manuel Soriano y  Sánchez, actualmente* Catedrático nu

merario de Literatura griega y latina de la de Barce
lona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1893.

| MORET
| Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

N o t a . La hoja de méritos y servicios del interesado se 
j publicó en la G a c e ta  del 29 de.Abril último.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre ¡ 
la Reií'A Regente del Reino, ha tenido á bien admitir á ; 
D. Santiago Martínez y Miranda la renuncia del cargo ¡ 
de Profesor de Patología general y especial, Fármaco- ; 
logia, Arte de recetar, Terapéutica, Medicina legal y j  
Clínica médica de la Escuela especial de Yeterinaria de I 
esta Corte, para el que fué electo por Real orden de 14 
de Junio último, y nombrar para dicho cargo, con el 
sueldo de 4.500 pesetas anuales, que por los premios de 
antigüedad le corresponde, á D. Juan Antonio Coderque 
y Téllez, Catedrático de igual enseñanza en la Escuela 
de León, que ocupa el segundo lugar de la propuesta 
formulada por ese Consejo en el expediente de con
curso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Juan Antonio 
Coderque y Téllez.

Se le concedió el título de Veterinario, como premio espe
cial, por Real orden de 21 de Julio de 1885.

Por Real oTden de 19 de Abril de 1882 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Catedrático numerario de Patología ge
neral, etc., de la Escuela de Yeterinaria de León.

Por Real orden de 1.° de Julio de 1887 se le concedió un 
ascenso de 500 pesetas por razón de antigüedad.

En 17 de Diciembre de 1887 fué nombrado Secretario de 
la anterior Escuela.

En 2 de Julio de 1892 se le concedió el segundo ascenso 
por antigüedad.

Ha desempeñado cinco comisiones profesionales y es socio 
de varias asociaciones científicas.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de la Real orden de 6 de 
Abril último se ordenó á la Junta Consultiva de Cami
nos redactara la fórmula y condiciones generales para 
llevar á la práctica lo prescrito en el art. 4.° del Real 
decreto de 5 de Abril sobre la conservación de trozos 
de carreteras por los propietarios de fincas inmediatas 
á la línea;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conforme con el dictamen de dicho 
Centro consultivo, se ha servido disponer que la fórmu
la y condiciones de carácter general más adecuadas al 
cumplimiento de los indicados Real decreto y orden, 
deben ceñirse á las siguientes reglas:

1.a Recomendar á los Gobernadores civiles de las 
provincias la inserción íntegra en los respectivos Bole 
tiñes oficiales, si ya no lo han hecho, del mencionado 
Real decreto.

! 2.a Facultar á los Ingenieros Jefes para qué, previo
permiso de las Autoridades, y por medio de especial 
anuncio en dichos Boletines y en las tablillas de edic
tos de los pueblos próximos á carreteras del Estado, in
viten á cuantos propietarios puedan considerarse inte
resados en la conservación directa de trozos lindantes 
con sus fincas á que lo soliciten, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 4.° de dicho decreto; en la inteli
gencia de que han de determinar con seguridad la si
tuación, longitud á lo largo del camino y continuidad 
ó interrupciones de las fincas; han de obligarse á exhi
bir los títulos ó documentos que acrediten la propiedad, 
si lo juzgase necesario la Administración; han de con
cretar con referencia á los postes kilométricos de las 
carreteras los trozos de estos que quieran conservar, y 
han de fijar la duración del compromiso por años eco
nómicos que no excedan de cinco.

3.a Prevenir á los expresados Jefes, que al informar 
las peticiones, razonen cumplidamente sus ventajas ó 
inconvenientes, justifiquen la remuneración ó precio 
alzado que deba ofrecerse en cada año, y ateniéndose 
en lo esencial al pliego de condiciones facultativas 
aprobado por Real orden de 24 de Mayo último, formu
len las que según los casos convenga imponer, asi 
como las garantías exigibles.

1 De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de^Agos* 
to de 1893.

MORETSr. Director general de Obras públicas*
A

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL EN La S FECHAS QUE SE EXPRESAN 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MfiB DE JULIO ÚLTIMO.
19 Julio. Trasladando á Oficial cuarto, Cajero,Guar- 

daalmacén de la Administración de Hacienda de Ilo-Ilo 
en Filipinas, á D. Francisco Rael y García, que con la 
misma categoría y clase lo es de la de Cebú, en Fili
pinas.

Idem id. Idem á la anterior á D. Mariano Pradilla, 
Oficial cuarto, Cajero Guardaalmacén de la Adminis
tración de Hacienda de Ilo-Ilo en Filipinas.

Idem id. Declarando cesante, por no haber tomado 
posesión, á D. Luis Ramos Izquierdo, Oficial primero 
del Negociado de Timbre y Loterías de Cuba.

Idem id. Aprobando el nombramiento de D. Luis 
Salazar para Consejero del Consejo regional de Santia
go de Cuba.

Idem id. Nombrando Consejero del Consejo regio
nal de Matanzas, Cuba, á D. Manuel María Coronado.

Idem id. Idem Vocal del Consejo Regional de San
tiago de Cuba, á D. Cleto Herrera y Córdoba.

Idem id. Confirmando la cesantía de D. Emilio Zahe- 
ra, Oficial quinto de la Sección temporal de [atrasos de 
Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Silvestre Ca
ballero para la plaza anterior.

Idem id. Idem la cesantía de D. Celestino Martínez, 
Oficial quinto de la Sección administrativa del Gobier
no de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Diego Noga
les Fuentes para la plaza anterior.

Idem id. Idem la cesantía de D. Manuel Ortega, 
Oficial quinto, Inspector del subsidio de la Sección ad
ministrativa del Gobierno de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento para la plaza ante
rior á favor de D. Pedro Arango y Mantilla.

Idem id. Idem la cesantía de D. Mauricio Fernán
dez Vallín, Oficial quinto del Gobierno de Pinar del Río, 
Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento para la plaza ante
rior á favor de D. Luciano Pérez Acevedo y Castillo.

Idem id. Idem la cesantía de D. Eduardo Gastaldo, 
Oficial quinto de la Sección administrativa del Gobier
no de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Joaquín Prie
to Bertrán para la plaza anterior.

Idem id. Idem la cesantía de D. Sebastián Tirado, 
Oficial quinto de la Sección administrativa dél Gobier
no de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Amado Nieto 
Abeille para Oficial quinto de la Intervención de la Sec
ción administrativa del Gobierno de Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. José 
Berufparael destino de Oficial quinto, Clavero de la 
subalterna dé Manzanillo.

Idem id. Idem el id. de D. Antonio Berud para Ofi
cial quinto, Contador de la subalterna de Baracoa, 
Cuba.

Idem id. Idem la traslación de D. Román Cimade- 
villa para Oficial quinto de la Sección administrativa de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de í). Ferñáüdo 
Bermúdez Reina para Oficial quinto, Inspector dél 
subsidio de la Sección administrativa de Sañtiágc de 
Cuba.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco Vergara para 
Oficial quinto, Clavero de la Administración subalterna 
de Baracoa, Cuba.

Idem id. Idem el id. de D. Angel Zuazuviscar para 
Oficial quinto de lá Intervención general de Hacienda 
de Cuba.

Idem id. Idem elid. de D. Juan Francisco Chiappi 
para Oficial quinto de la Sección administrativa de Santa Clara.

Idem id. Idem la cesantía de B. Ramón Sardiña y 
Flores, Oficial quinto de la Administración subalterna 
de Cienfuegos, Cuba.

Idem id. Idem la traslación de D. Alberto Hernán
dez á la plaza de Oficial quinto de la Administración 
subalterna de Cienfuegos.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Agapito Iglesias, Ofi
cial quinto, Contador de la subalterna de Manzanillo, 
Cuba.

Idem id. Rehabilitando á D. Ramón Mirabotella eñ 
el nombramiento de Oficial primero, Interventor de la 
Sección administrativa de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía dé Don 
Julio Qsorio, Oficial tercero del Gobierno de Pi#ár dél 
Río, din (perjuicio de Ja Seal ordifi pol la Cual sé le 
nombró para este Ministerio.
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Idem id. Idem interinamente el nombramiento de 
D. Bernabé Yaldés para la plaza de Oficial quinto de la 
Ordenación de pagos de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Julio Bernal para id. de 
la Sección administrativa de Matanzas hasta que satis
faga los derechos del título de Bachiller.

Idem id. Resolviendo que no procede aprobar la 
propuesta de D. Rafael Ruiz de Apodaca para Oficial 
segundo del Gobierno regional de la Habana, por ha
berse provisto la plaza.

Idexnád. Disponiendo que no procede acceder al 
nombramiento de Oficial quinto de Estadística á favor 
de D. Manuel Pavía, porque dicha plaza tiene que pro
veerse con arreglo á disposición especial.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero, 
Yista de la Aduana de la Habana, á D. León de León, 
que es Oficial primero del Negociado de Aduanas en la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem á la anterior á D. Camilo Marín, que 
es Oficial primero, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem en comisión á la plaza de Oficial se
gundo, Guardaalmacén de la Aduana de la Habana, á 
D. José Jesús Heredia, que es Oficial primero, Vista de 
de la misma Aduana.

Idem id. Nombrando para ésta, por el turno 3.°, á ¡ 
D. Emilio Puig Ferrer, que es Oficial segundo, Guarda- ' 
almacén de la Aduana de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Ramón Sánchez 
Sáenz, Oficial segundo, Yista Farmacéutico de la Adua
na de la Habana.

Idem id. Nombrando para la anterior por el tur
no 4.° á D. Manuel Sell y Guzmán, cesante de igual 
destino.

26 id. Aprobando anticipo de dos meses de licencia 
por enfermo concedido á D. Ricardo Cubells, Jefe de 
Administración de tercera clase y del Negociado de 
Aduanas en la Sección Central de Hacienda, isla de 
Cuba, y ampliándola á cuatro meses.

Idem id. Idem prórroga de un mes para tomar po
sesión á D. Ramón Soto y Pazos, Oficial quinto de la 
Subalterna de Sagua, en Cuba.

Idem id. Idem id. de un mes concedido á D. Fran
cisco Yergara, Oficial quinto Clavero de Baracoa, en 
Cuba.

Idem id. Remitiendo á informe del Gobernador ge
neral déla isla de Puerto Rico instancia de D. Andrés 
Pidal solicitando que se le apruebe de Real orden el 
nombramiento de Administrador de Hacienda de Agua- 
dilla, en dicha isla

Idem id. Aprobando anticipo de dos meses de licen- ' 
cia y ampliarla á cuatro á D. Isidoro Freire, Oficial 
cuarto Interventor de efectos timbrados de la Adminis- j 

tración Central de Contribuciones y Rentas de la isla j 
de Puerto Rico. j

Idem id. Idem el cambio de destinos de los Oficia- i 
les quintos D. Pedro Tejeda Cortés, de la Administra- ; 
ción Central de Contribuciones y Rentas, y D. Juan 
Pujol, Yista de la Administración de Rentas y Aduanas 
de Humacao. en la referida isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía y declarando 
cesante á D. Adolfo Urtasún y Heredia, Oficial cuarto, 
Celador primero del resguardo de Aduanas en dicha isla 
de Puerto Rico.

Idem id. Confirmando en propiedad para la plaza 
anterior á D. Mamerto Infanzón y Méndez, Capitán de 
Infantería.

Idem id. Confirmando la licencia de doce meses por 
enfermo para la Península concedida á D. Eduardo 
Saavedra, Oficial primero, Administrador de Hacienda 
de llocos Sur, islas Filipinas.

Idem id. Aprobando anticipo de cuatro meses y me
dio de licencia por enfermo para la Península concedi
da á D. Luis Pastor y Mora, Oficial tercero, Administra
dor de Hacienda de Isabela de Luzón, islas Filipinas, y 
ampliándola á nueve meses.

Idem id. Idem id. id. id. concedida á D. Ildefonso 
Pérez Mirabel, sin perjuicio de la Real orden por la que 
fué declarado cesante en 19 de Mayo último. j

Idem id. Idem id. de tres meses de licencia por en- • 
fermo para la Península concedida á D. Manuel Lahora,
J* fe de Administración de segunda clase, Inspector pri
mero de Hacienda y electo con igual categoría y clase 
para igual cargo en la Inspección é Investigación de la ■ 
Intendencia general de Hacienda de Filipinas, y am- j 
pilándola á seis meses. j

Idem id. Idem id. id. id. concedida á D. Armando , 
Alvarez Mesa, Oficial tercero, Contador de la Adminis
tración de Aduanas de lio lio y ampliándola á seis 
meses.

Idem id. Idem id. id. id. concedida á D. José Bra
gado Bienes, Oficial cuarto, Yista Farmacéutico de la 
A dministración central de Aduanas y electo Oficial ter- ,

cero, Yista Farmacéutico de la Administración de Adua
nas de Manila y ampliándola á seis meses.

Idem id. Idem que el Gobernador civil de Albay 
D. Tomás Pérez del Pulgar pase á encargarse del Go
bierno civil de la Pampanga, y el de esta provincia Don 
Angel Bascaran pase al de Albay.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino he
cho á favor de D. Manuel Luengo y Prieto para Conse
jero de Administración.

Idem id. Idem id. id. id. de D. José Juan de Icaza 
para Magistrado administrativo del Tribunal local Con
tencioso.

Idem id. Idem id. id. id. de D. José Moreno Lacalle, 
para Magistrado administrativo del Tribunal local Con
tencioso.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Manuel Arias Scala 
para Jefe de Negociado de tercera, Administrador de 
Hacienda de Pangasinán.

Idem id. Idem id. id. id. de D. Germán Garibaldi y 
González para Oficial primero, Administrador de Ha
cienda de llocos Sur.

Idem id. Idem id. id. id. de D. José Aldana Lafuen- 
te para Oficial segundo del Gobierno civil de la Laguna.

Idem id. Idem el id. id. de D. Manuel Bravo y Por
tillo para Oficial tercero, Auxiliar de la Inspección ge
neral de Hacienda.

Idem id. Idem el id. id. de D. Camilo Monteys para 
Oficial tercero, Interventor de la Administración de 
Hacienda de Cavite.

Idem id. Idem el id. de D. Manuel Arias Scala para 
Oficial tercero de Administración de Hacienda pública 
de Isabela de Luzón.

Idem id. Idem el id. de D. Enrique Villacampa 
para Oficial tercero de Administración de Hacienda pú
blica de Isabela de Luzón.

Idem id. Idem el id de D. Manuel Gil de Rabel para 
Oficial cuarto, Yista de la Administración de Aduanas 

í de Ilo-Ilo.
Idem id. Idem el id. de D. Angel Mestre para Ofi

cial cuarto del Gobierno civil de La Unión.
Idem id. Idem el id. de D. Joaquín Garrido para 

Oficial cuarto, Yista Farmacéutico de la Administra
ción Central de Aduanas y especial de Manila.

Idem id. Idem el id. de D. Joaquín Hernández y 
Junquera para Oficial cuarto, Yista de la Aduana de 
Cebú.

Idem id. Idem el id. de D. Pedro del Castillo para 
Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacén de la Adminis
tración de Hacienda de Pangasinán.

Idem id. Idem el id. de D. Santiago García Mangi- j 
rón para Oficial cuarto del Gobierno civil de Manila. j

Idem id. Idem el id. de D. Jacinto Boada para Ofí- j 
cial quinto de la Administración central de Loterías y ] 
efectos timbrados. {

Idem id. Idem el id. de D. Pacífico Reyes para Ofi
cial quinto de la Tesorería Central de Hacienda.

Idem id. Idem el id. de D. José Montes y Regüeife- 
ros para Oficial quinto, Interventor de la Subdelegación 
de Hacienda de Balábac.

Idem id. Idem el id. de D. Antonio González Gor- 
doncillo para Oficial quinto de la Ordenación general 
de pagos de las islas Filipinas.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS
QUE SE EXPRESAN RESPECTO DEL PERSONAL DE ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA

Julio 1.° Aprobando con carácter de interino el 
nombramiento de D. Armando Camps y Camps para 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Manila.

Idem id. Agregando á la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar á D. Rafael Nacarino 
Bravo, Fiscal de la Audiencia de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. á D. Miguel de Aldecoay 
Olalde, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Idem 3. Declarando cesante, de conformidad con lo 
propuesto por la Sala de gobierno de la Audiencia de la 
Habana, á D. Manuel Canalejo y Mena, Archivero del 
mismo Tribunal.

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. José 
Yietes y Penedo, Oficial segundo de la Secretaría de la 
Audiencia de Matanzas, que ocupa el primer lugar de 
la terna.

Idem 4. Aprobando y ampliando á cuatro meses el 
anticipo de licencia concedido para la Península á Don 
José Ogea y Somoza, Abogado fiscal de la Audiencia 
deMayagüez.

Idem 5. Admitiendo la renuncia presentada por Don 
José Ignacio Travieso y López del cargo de Secretario 
Asesor Letrado de la Comandancia político militar de 
Masbate y Ticao.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta vacante 
á D. Manuel Gómez Sánchez de Castilla, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Sánchez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 7 de Septiembre de 1886, habiendo ejercido la 
profesión durante cuatro años y tres meses pagando cuota.

Idem 5. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Agustín Muñoz y Trugeda del cargo de Secretario 
Asesor Letrado de la Comandancia político-militar de 
Cottabato.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la anterior 
vacante á D. Gregorio León y Jiméno, núm. 20 del 
Cuerpo de Aspirantes.

Idem id. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Ramón Fernández de Mora del cargo de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político-militar de la P&« 
ragua.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta vacan
te á D. Eugenio Sarmiento y Porras, núm. 21 del Cuer
po de Aspirantes.

Idem 8. Rehabilitando el nombramiento en comi
sión hecho á favor de D. Robustiano Echauz y Pintado 
para la plaza de Promotor fiscal de Barotac Yiejo.

Idem id. Idem id. de D. Teodomiro Bautista y Quin
tana para la plaza de Secretario Asesor Letrado del 
Gobierno político-militar de Balabac.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Federico Mora para una plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Id. id. id. de D. Juan Fernández Santurio 
para una plaza de Secretario del Juzgado de instruí 
ción de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Agregando á la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar á D. José Barberán y 
Olva, Magistrado de la Audiencia territorial de Puerto 
Rico.

Idem 13. Autorizando á D. Juan Fernández Santu- 
rio, Promotor electo de Lipa, para residir en la Penín- 
su]a, por enfermo, durante treinta días improrrogables,

Idera 18. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Pedro Rodríguez Mena, electo Secretario Asesor Le
trado del Gobierno político de la Región Oriental de las 
islas Carolinas y Palaos.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, la 
habilitación hecha á favor de D. Gervasio Cruces y Ga* 
miz para que preste los servicios de Secretario en las 
Salas de justicia de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
para la Península, por enfermo, concedido á D. Adolfo 
García de Castro, Juez de primera instancia de Ba
tan gas.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Rafael Nieto Abeillé, Juez de primera instancia elec
to de Mindoro, y D. Leopoldo López Infantes, Promotor 
fiscal electo de Cebú.

Idem 26. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Alejandro Yillameriel Meneses del cargo de Secreta
rio Asesor Letrado del Gobierno político-militar de isla3 
Batanes.

Idem id. Aprobando, con carácter de interina, la ha
bilitación hecha á favor de D. Luis María de Sáez para 
servir la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Autorizando á D. Daniel Calleja é Irasi7 
Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de Yi- 
gán, para residir en la Península por enfermo durante 
treinta días improrrogables.

Idem id. Rehabilitando á D. Leopoldo López Infan
tes, Juez de primera instancia electo de Mindoro, en el 
uso de la licencia que disfrutaba en la Península como 
Promotor electo de Cebú.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA. GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez é  
D. Santiago García Mangirón, Administrador que fué de Ha
cienda pública de la provincia de Samar (Filipinas), cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por s í  
ó por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de gastos públi
cos de la citada provincia, correspondiente al primer trimes
tre del presupuesto de 1886-87; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1367—M—J£
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Dirección general de Establecimientos penales.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 > esta Dirección general pública el Escalafón del Cuerpo

de empleados de Establecimientos penales. M

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

V ig ilantes d e  seg u n d a  c la s e .

húmero
FECHA

DE INGRESO EN EL CUERPO
FECHA

DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
de

orden. N O M B R E S
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

432 D. José Hervás B u rgos ........................................................ 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo................ 1892 Examen. Guerra. Real orden 12 Mayo 1890, art. 6 °, párrafo t  ® 
ídem. Idem id.433 Ildefonso Paz Q uesada...................................... ........... 26 M arzo.............. 1892 26 Marzo................ 1892

434 Jo^é Bielsa Ju n ca l... ..................................................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
435 José Poní C o d o ..« . . . ...................................................... 26 M arzo... . . . . . . 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
436 Martín Aguilar Guardia................................................. 26 M arzo............... 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
437 Mateo Mezquita Fernández........................................... 26 M arzo............... 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
438 Juan Alvarez Malladas.................... .......................... .. 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
439 Francisco Rodríguez Vizcaíno........................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
440 Pedro González Pérez................................... » .............. 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
441 Antero Paredes R odríguez............................... .. 26 Marzo................ 1892 26 M arzo .............. 1892 Idem. Idem id.
442 Cándido López Merelo................. .................................. 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
443 Francisco do la Cueva Rojo. . . .  •• . . .  «• . . 26 M arzo ,... . . . . . 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
444 Francisco Prieto H igón .......................................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
445 Antonio María Pérez Cerdán . . . . . . . . . . . .  . . . . 26 Marzo............ 18S2 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem. id.
446 Francisco Marín L ópez............... . ....................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
447 Bernardo Garbi González.......................................« . . . 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
448 Rafael Roldán Carriles.. .  . ........... ............... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
449 José Roibas Csrballido........... . *............... • * ... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
450 David Rodrigo Trigo . . . .  . . . . •  . . . . . . . 26 M arzo .............. 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
451 Francisco Lastra M ontenegro..................................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
452
453

26
26

Marzo. . . . . . . 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
Gregorio Luelmo Martín . .  ..................... Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892, Idem. ídem id.

454 Julio Cruz García. .  ...................................................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
455 Raí tu nn do Góm«z Pérez ......................... ..., .. - 26 Marzo.......... 1892 26 M arzo... , . - . . . 1892 Idem. Idem id.
456 Vicente Rodríguez López.............................................. 26 M arzo.............. 1892 26 M a rzo ..... . . . . . 1892 Idem. Idem id.
457 Vicente Rioja Martínez . . . . .  . • • • 26 Marzo................ 1892 26 Marzo............... 1892 Idem. Idem id.
458 Santiago González del Palacio . . .  • . •. • 26 M arzo.., . . . . . . 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
459 Angel González Rodríguez . • . .  . . . .  . . . 26 M arzo .............. 1892 26 M arzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem id.
460 Evaristo Izquierdo Pastor .......................................... 26 Marzo................ 1892 26 M arzo............... 1892 Idem. Idem id.
461 Blas González Yánez................  . .  ............................. 26 Marzo................ 1892 26 Marzo.............. 1892 Idem. Idem id.
462 Bonifacio Salvador Calzada......................................... 26 Marzo................ 1892 26' Marzo............... 1892 Idem. Idem id.
463 José Martínez Ruiz •.. 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
464 Francisco Angel López................................................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
465
466
467
468
469
470

Pedro Gutiérrez Escalada • . . 26 Marzo............... 1892 26 Marzo............ 1892 Idem. Idem id.
Marcelo Domingo ÁRmiiern 26 Marzo,.............. 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
Jaime Miguel Conti • • . . . . 26 Marzo................ 1892 26 M arzo.............. 1892 Idem. Idem id.
José A lgoraM im iel. • • • •• •• .......................... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo......... 1892 Idem. Id era id.
José Ardid Ramón • • • . . . . . 26 Marzo................ 1892 26 M arzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem id.
Enrique Molinero Caballero. . . . . . . .  . . . . . . . .  1 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.

471
472

Aleiandro Martín Fernández . . . .  . . . . . . . 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
Marcos Esninnsa de la Llave . . . 26 Marzo................ 1892 26 M arzo.............. 1892 Idem. Idem id.

473 Man n el Sanjurjo Montero. • ••• •• . • . . . . . . 26 Marzo................ 1892 26 v.arzo................ 1892 Idem. Idem id.
474 Tomás Monroy Expósito ••••• 26 Marzo................ 1892 26 M arzo.... . . . . . 1892 ídem. Idem id.
475 José Caballero Caro • . . . 26

26
Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.

476
477

Marzo . . .  . 1892 26 Marzo................ 1892 ídem. Idem id.
Francisco Castañer Reig . •« ••••• • ............... 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.

478
479
480
481
482
483
484
485
486

José Hidalgo Alonso . .  . . . . .  . . . . .  . . . . . . . 26 M arzo............... 1892 26 Marzo................ 1892 Id*m. Idem id.
Salvador C&fat&viiri Pellnch . .  . . . . 26 M $rzo.............. 1892 26 M arzo............ . 1892 Idem. Idem id.
Jo«é Tortosa J&nrí . .  . 26 Marzo............... 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
Manuel Antón Palacios . . . . 26 M arzo.......... 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem id.
l?prlftTÍpn Vá^nnp? TínmiAhsil 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.
Mií>n+»1 Belmonte Ontierrev 26 Marzo................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. ídem id.
F pIív Mancas Ajcrnado 26 Marzo................ 1892 26 Marzo............... 1892 Idem. Idem id.
Atio*p] ftíiTitnfl 26 Marzo................ 1892 26 Marzo.............. 1892 Idem. ídem id.
Vicente Pastor A lcón ................................... 26 Mar'¿o................ 1892 26 Marzo................ 1892 Idem. Idem id.

487

488
489
490
491
492
493

Spfr^llpi* MafíflTiñ 8 A bril................. 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem, párrafo 3.°, [número de la propuesta del Trí&t~ 
nal, 1.

Idem. Idem id , 2.Típti^ vHa Orlpcft rlp Díflfyn ^ 8 A b r il . .............. 1892 8 A b ril................. 1892
Vidal Valle García............................................................

Tírílmpo*  ̂ .  ̂ .
8
8

Abril.................
A bril.................

1892
1892

8 Abril . . . . . . . . 1892 Idem Idem id., 3.
8 A bril................. 1892 Idem. Idem id., 4.

Tdipín TFntn ViaHíHsi Mftphh 8 Abril................. 1892 8 A b r i l . .............. 1892 Idem. Idem id., 5.
Mateo Yagüe R ey___ . . . . . . .  .....................................
Alfonso Aíbnla Bonilla....................................................

8
8

Abril . . . . . . 1892 8 A b r i l . . » ........... 1892 Idem. Idem id., 6.
A bril................. 1892

1892
1892

8
8
8

A bril.................A V "1 1892
1892
1892

Idem. Idem id., 7. 
ídem. Idem id., 8. 
Idem. Idem id., 9.494

495
496
497
498

"RpTYIÍOPIA f ^nA7 rio! 1 O O A
8
8

A bril................
A bril.................

A b ril .............
A bril.................

í¥iinl Ye Pi ty\ a r'i An r» o I o»7 I .olúT'A 8 Ab r i l . . . . . . . . . 1892 8 A bril................. 1892 ídem. Idem id., 10.
Tíi A‘í hin TTqaííi A . «, 8 A bril................. 1892 8 A bril................. 1892 Idem Idem id ., 11.
T llfitA Piíl 1*VÍI rio QSíiTl AVUl . A ^ 8 A bril................. 1892 8 A b ril................. 1892 Idem. Idem id., 12.

499 Vicente Lucas L ópez.................................................... .. 8
8
8

A bril................. 1892
1892
1892

8
8
8

A b iil .................
A Kví 1

1892
1892
1892

Idem. Idem id., 13. 
Idem. Idem id., 14. 
Idem. Idem id., 16.500

501
502

Paulino Górriz Cortés.....................................................
Trtaá M/illTlít Oatlrra . . ......... A bril.................

a  u n í.................
A bril.................

Víí'tifi'P PañrppH Miivnr . . .  . . 8 A b r i l . . . . . ----- 1892 8 Abri l . . . . . . . . 1892 Idem. Idem id., 17.
503 Felipe Fernández Benítez.............................................. 8 A bril................. 1892 

¿892 
1892 
1892 
i 892

8
8
8
8
8

A bril.................
A 1

1892 
1892 
189-í 
1892 
1892

Idem. Idem id ., 18. 
Idem. Idem id ., 19. 
Idem. Idem id., 20. 
Idem. Idem id., 21. 
Idem. Idem id., 22.

504
505 Angel Mateo San Pedro..................................................

8
8

A bril.................
A b r i l ............... A bril.................

A Kní 1506
507

Victoriano de la Mata M arigil............................... . .  •
liflistm* PlftAlUrt r\ío7 A 1 T7U T*íí*7

8
8

A b ril.................
A b r i l . . . . . . . . .

A urii.................
A bril.................

5)8 A dnlfn Matíbi A roño . . . . 8 A b r il. ............... 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem id., 23.
509 8 A bril................. 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem id., 24.
510
511
512

Juan Alejo Blanco. . ........................................................ 8 A bril................. 1892
1^92
1892

8
8
8

A b ril................. 1892
1892
1892

Idem. Idem id., 25. 
Idem Idem id., 26. 
Idem. Idem id., 27.Eduardo Cazcarro A gu ilar............................................

JORft Maviq í)o y y \ii*ü7 rTnl TIava *
8
8

A bril.................
A bril.................

A  u n í .............. • . *
A bril.................

513 MstUllfil Vftl*íl TTatpppa 8
8

A bril................. 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem id ., 28.
514 domingo- Vfl7mip? rtnliaf^A A bril................. 1892 8 A b r i l ............... 1892 Idem. Idem id., 29.
515 SCVBTIIIO AffnÍBíio1̂  T AiiTiiho 8 A bril................. 1892 8. A b r il................. 1892 Idem. Idem id., 30.
516 J0S6 Runerto RRtphsiTi 8 A bril................. 1892 8 Ab r i l . . . . . . . . . 1892 Idem. Idem id., 31.
517
518
519
520

José Merino R o j a s . . . . . . . . . .  ................. .............
José Pantoja Flores..........................................................
Hipólito Villagrasa García............................................
Juan Pérez Merchán.........................................................

8
8
8
8

A bril.................
A bril.................
Abril.................
A bril.................

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

A bril.................
Abri l . . . . . . . . .
A b ril.................
Abril.........

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

Idem. Idem id ., 32. 
Idem Idem id. ,3 3 . 
Idem. Idem id., 34. 
idem . Idem id ., 35. 
Idem. Idem id ., 36. 
Idem. Idem id ., 37. 
Idem Idem id., 38. 
Idem Idem id., 39. 
Idrm. Idem id., 40. 
Idem. Idem id., 41. 
Idem. Idem id., 42. 
Idem. Idem id., 43. 
Idem. Idem id., 44. 
Idem. Idem id., 45.

521
522
523
524
525
526
527

Antonio Márquez Gutiérrez..........................................
Francisco Muñoz Benítez...............................................
Rafael Fernández Reyes...... ........................................
Manuel Azuara M a r t í n . . . . . . .  .......................
José María García A stilleros. . . ........... .....................
Bonifilio Cano H errero.............. ............... ..
Eduardo Montarelo H erreros.......................................

8
8
8
8
8
8
8

Abril----- . . . .
A bril.................
A bril.................
A b r il. ............... ,
A b r i l . . . . . . .  .
A b r i l . . . . .........
Abril.................

Abr i l . . .  ...........
A bril.................
A bril.................
A bril.................
A b ril.............
A b r il. ...............
A b r i l .. .............

528
529
530

José Puerta González.......................................................
Hilario Cerezo García. ..................................................
Santiago Jiménez González. .

8
8
8
8
8

Abril.................
A bril.................
Abril.................

1892
1892
1892

8
8
8

A bril.................
Abril.................
A b ril., i . .........

531 Ano*el Alfonso Quesada . . . Abril. 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem id., 46.
532 Pedro Fernández Ruiz. . .  . Abril . « • • • « • • ’ 1892 8 A bril................. 1892 Idem. Idem id., 47.

(Se continmrá)(1} Véase la G • c b t a  de ayer.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Julio de 1893.

E s ta d o  n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

8*

Turne

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO ó  SITUACION ACTUAL

Ntímero 
del 

escala
fón al ser 

pro
movidos

SERVICIOS EN 31 DE DICIEMBRE . DE 1892

OBSERVACIONES
3J

CARRERA CATEGORÍA

A
ños.,

sa>GQ©00
2V>'GQ

>
oos

©aia>m
2I»09

Presidentes de Sala, Fiscales de Au
diencias territoriales, Magistrados 
de la de Madrid y Ahogados fiscales 
del Tribunal Supremo.

3 2.c Eirí*»! dfi la de Cáceres... . . . . . . . . . . . D. Publio Heredia y Larrea......... Magistrado de la de Sevilla................ 13 23 1 21 9 7 16 Artículo 45 de la ley adiciona 
y Real decreto de 2 de Ener< 
úLtimo.

Jueces de término, Ahogados fiscales de 
Audiencias territoriales y Tenientes 
fiscales de las provinciales.

4 1.° Juez de primera instancia de Reus... D. José María Eulate y Moreda.____ Abogado fiscal de Murcia, en comi 
sión .................................................. 1.° » » > » > » Artículo 3.° del. Real decreto á( 

2 de Enero último.
Jueces de ascenso y Ahogados fiscales 

de Audiencias provinciales.

> 1.° Abogado fiscal de la de Murcia......... ©. Andrés Gallardo de las Heras.. . . Juez de primera instancia de Frege* 
nal..................................................... 1.° » 5 10 4 Artículo 3.° del Real decreto de 

2 de Enero último.

Méritos y servicios de D. José María Enlate y Moreda.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto 
de 1863.

En 27 de Octubre de 1866 fué nombrado Abogado fiscal 
de Hacienda de la Audiencia de Barcelona, posesionándose 
en 24 de Noviembre siguiente.

En 30 de Junio de 1867 fué declarado cesante.
En 23 de Marzo de 1893 se le declaró asimilación de Jue2 

de término ó Abogado fiscal de Audiencia territorial.
En 22 de Mayo del mismo año fué nombrado en el tur

no 2.°, art. 3.° del Real decreto de 2 de Enero de 1893 Aboga

do fiscal, en comisión, de la Audiencia provincial de Murcia; 
posesión en 2 de Junio siguiente.

Méritos y servicios de D. Andrés Gallardo de las Heras.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Octubre 

de 1872, habiendo ejercido la profesión en Cáceres durante 
más de ¡diez años, pagando cuota.

Ha sido Fiscal municipal de Cáceres y Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia de dicha ciudad.

En 15 de Febrero de 1883 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Lillo, de entrada; tomó posesión en 14 
del mes siguiente.

En 30 de Enero de 1886 trasladado al de Logrosán, electo.
En 8 de Febrero del mismo año nombrado para el de 

Fuentes de Cantos, electo.
En 25 de igual mes y año nombrado para el de Puebla de 

Alcocer.
En 11 de Junio de 1887 trasladado al de Illescas.
En 15 de Enero de 1889 declarado cesante, por renuncia, 

y sin perjuicio de volver á la carrera.
En 14 de Junio de 1893 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Freg8nal de la Sierra; posesión en 25 
del mismo mes.

E s ta d o  n ú m . f «

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fecñas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencias territoriales, Magistra 
dos de la de Madrid y Ahogados fis«ales del Tribunal Supremo.

3 Julic 93 F fcscal de la de Valencia.............. . ................................ . D. Nicolás Castillejo y Rivaróla. . Jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, con honores 
de Fiscal de la de Madrid.

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales 
de las provinciales y Jueces de Madrid.

17 Magistrado de la de Granada.............................................. D. José de Viedma y Benedicto.......................... Jubilado á su instancia por imposibilidad física.
Idem por haber cumplido la edad reglamentaria, con honores de 

Presidente de Sala de territorial.
Fallecido.

» Idem de la de Barcelona................ ................................ *.............. D. Carlos Halcón y Mendoza...................... .
21 Idem de la de Granada................ ............................. . D. JoséGonzáLzPérez... . . . . .  . . . . . . . . . .  .

Jueces de término, Ahogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales délas provinciales.

18 Abogado fiscal de la de Sevilla......................................... .......... D. Francisco García Hidalgo. ............................ Fallecido.
Jueces de ascenso y Ahogados fiscales de Audiencias provinciales.

7 Juez de primera instancia de Coria.............................................. D. Joaquín Sala y Peris.................. *............. Fallecido.

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que en virtud de la ley de 30 de Junio, Real decreto de 16 de Julio v Reál orden de 2 de 
Agosto del ano próximo pasado han sido declarados excedentes, es 127, y de ellos han sido ya repuestos en el servicio activo 54, jubilados, á su instancia, cuatro, fallecidos dos v destituido 
uno, quedando por reponer 66. Su clasificación por categorías eB la siguiente: J

EXCEDENTES DECLARADOS DESDE 16 DE JULIO DE 1892 HASTA 31 DE JULIO DE 1893
Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes y Fiscales de las Audiencias

provinciales  ......................................................        42
Magistrados de Audiencias provinciales  . . .        14
Tenientes fiscales de Audiencias territoriales  . .   1
Abogados fiscales de id  .................................       2
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales.. .  ................ . . „ . .    ...........  33
Jueces de primera instancia, de entrada . . . . -------. . . . . . . . . . . . . l ! , / . , . ’ . . . . . . .  23
Secretarios de Audiencias provinciales.  ..........  12

127

REPUESTOS
Magistrados de Audiencias territoriales.  ......... ......... . . . .  . . . . . . . . . . . . .......  12
Magistrados de Audiencias ¿provinciales ____ _____ _.7  .* 7  7  [ 7  * ’ *] * * ’ i 7
Temientes fiscales -de Audiencias provinciales.. . . . . . . . . .  7 . . .  „! .r 7 7 !  i 7 7 7 7 ! 7 !  13
Jueces de primera instancia, de* entrada. ......... ........  . . ! 7 !  ][ * ] [[*. [ * ] * 7 * * * * * * 17
Secretarios de Audiencias provinciales...... .    7 . ! ! 7 ! !  . . . 7 !  5

754
Jubiladlos.................. ..........................................      4 i
Fallecidos  ................................................... . * ! . 7 . ! ! ! ! ! 7 7  \ 7  7 ! !  2 > 7
Destituidos.    .................... ... 7 . . . !  7 7 7 7 7! 7 ’ 7 7 . .  7  1i

61
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T R A S L A C I O N E S ,

Fechas. CARGO QUE‘SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presidentes de Sola, Fiscales de Audiencia territorial, 
Magistrados de da de Madrid 

y Ahogados fiscales del Tribunal Supremo.

3 Jun 93 Fiscal de la de Valencia................................. .......... Fiscal de la de Cáceres....................... D FrfLTTídspft Novílln v Jpf.ré y
Magistrados de Audiencias territoriales, 

Presidentes y Fiscales de las provinciales y Jueces 
de Madrid.

17 Magistrado de la de Granada,.................... ............. . Fiscal de la de L eón ...................... D. Francisco Roa y López • • • • y
> Idem de la de Sevilla............................. ..................... Magistrado electo de la de Las Palmas.. 

Idem de la de Cáceres..............
Mariano Perujo y Luque . • • • Trasladado, accediendo á sus deseos. 

Idem, á su instancia, por permuta. 
Idem.

> Idem de la de Granada,..............  .............. ............... Francisco Alted y Sánchez •
Idem de la de Cáceres................. . . . ........................ Idem de la de Granada...................... Tomás Alvarez y González • •.

y Idem de la de Barcelona................ - ............ ............ Idem de la de Valencia.................. Eduardo García del Río • . Idem, á su instancia.*
Jueces de término, Ahogados fiscales de Audiencias 

territoriales y Tenientes fiscales de las provinciales.

4 Juez de primera instancia del Ferrol.................... Juez electo de primera instancia de 
L u g o ............ . ............. D Domingo Antonio Saavftdra Trasladado por incompatible en Lugo.

Idem por Real decreto, como comprendido en 
el núm. 2.°, art. 235 de la ley orgánica. 

Trasladado, accediendo á sus deseos.

Teniente fiscal de Audiencia de A vila .. . . . . . . . Idem de Reus........................................ Nemesio Vidal y Seijas •

27 Juez de primera instancia de Lugo...................... Idem de Bilbao........... ...................... Juan José de Pelayo y Gowen . . .

Jueces de ascenso y Ahogados fiscales 
de Audiencias provinciales.

4 Juez de primera instancia de Almodóvar del Campo 
Idem de Cieza...............................................................

Juez de primera instancia de Cieza.. .  
Idem de Almodóvar del Campo.. . . . .

D. Antonio García Paredes................. Trasladado, á su instancia, por permuta. 
Idem.y Blas Mesa y Mesa..................... .

Jueces de entrada.

> Juez de primera instancia de Archidonai.............. Secretario de la Audiencia de Málaga. D. Francisco de P. Sola y Portoca-
rrero.......................................... Trasladado, á su instancia, por permuta.

Idem.> Idem de Cañete . .................................................... Juez de primera instancia de Ramales. 
Idem electo de Cañete............. ..

José Joaquín Marquina y Sierra... 
Carlos de Collantes y González... 
Ramón Pérez Cecilia.......................

& Idem de Ramales . • . ..................... ................. Idem.
»
%

Idem de Miranda de Ebro.. . . . . . .  ............................ Idem id, de Villalpando...................... Idem.
Idem de Villalpando.............. ................. . Idem id. de Miranda de E bro ............. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga.

Fabián Ruiz Briceño......................
Idem.
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y

Idem de Frefrenal de la Sierra. ..................... . . . . . . Idem de Hoyos......................... ............. Idem, accediendo á su instancia. 
Idem.Idem de Fraga. . .  . . . . . . .  ................................ Idem de Montalbán..................... ......... José María de Antonio y Becerril. 

Pascual Casafianca y  Güira!.........Idem de Montalbán .......................................... Idem de Fraga.................. ..................... Idem por Real decreto, como comprendido en 
el núm. 2.°, art. 235 de la ley orgánica.

Madrid 3 de Agosto de 1893.=Conforme. =  El Subsecretario interino, Antonio Díaz Cañabate.

D irección general de les R egistros c iv il y  de la  propiedad y 
y  del N otariado. ¡

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Arturo Cazorla Berno contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Villalpando á inscribir una información po
sesoria, pendiente en este Centro á consecuencia de alzada 
entablada por el interesado:

Resultando que en 18 de Mayo de 1889 D. Bernabé del 
Castillo, en nombre de D. Arturo Cazorla Berno, acudió con 
un escrito al Juzgado de primera instancia de Villalpando, 
en el que después de manifestar que su poderdante había 
comprado con pacto de retro & María de Vega 13 fincas, de 
ellas nueve sitas en el pueblo cíe Cerecinos, dos en el término 
de Tapióles, otra en el de Villalobos y otra en el de Prado; 
que dichas fincas pertenecían á la referida interesada por ad- | 
judic&ción que se la hizo en psgo de sus gananciales á la di- 
solución de su matrimonio con José Velasco, siendo la testa- j 
mentaría aprobada judicialmente y protocolizada en la Nota- 'i 
ría de D. Pedro Burón; que á la sazón no estaban todavía ] 
inscritas esas fincas á nombre de la María Vega, por no lia- j 
ber sacado ésta el oportuno testimonio, y que te previa ins- j 
cripción de los inmuebles á favor de su propietaria era requi- j 
sito indispensable, sin el que no se podría inscribir la escri- { 
tura de compra á  retro, concluyó solicitando se practicase la J 
información que previene el art, 398 de la Ley Hipotecaria, á j 
fin de dejar acreditada la posesión de la ya citada María Vega: j

Resultando que con dicho escrito presentó t&mbiéa el ¡ 
Procurador Sr. Castillo una solicitud dirigida al Alcalde de j 
Cerecinos á fin de que certificase con referencia á los amilla- j 
ramientos que las nueve fincas radicantes en aquel término, ] 
estaban amillaradas á nombre de María de Vega; y en esa so- i 
licitud se deslindaron las nueve flacas lo propio que en el es- ; 
crito presentado al Juzgado se había hecho con ellas y las ■ 
otras cuatro enclavadas en Tapióles, Villalobos y Prado, ' 
siendo la descripción de las señaladas con los números 1, 2,

6 y 7 y de la que figura en al escrito en segundo lugar, 
como sigue: primera, la mitad de una casa en el casco de 
este pueblo en el barrio de abajo y su plaza de San Juan, que 
no tiene número ni manzana, y cuya medida superficial no 
puede precisarse, y linda expresada mitad de casa por la de
recha, según se entra en ella, y por la espalda cen la otra mi
tad su partija de Olegario, José, Hipólito é Isabel Cabreros 
Velasco, y por la izquierda con pajar de la Encomienda, ó sea 
de herederos de Tomás de Vega, valuada en 980 pesetas 25 
céntimos; segunda* la mitad de una bodega extramuros de 
esta población en el grupo de las tituladas del camino de V i
llalpando, cuya medida superficial no puede determinarse, 
que se compone de la escalera, el cuerpo de la bodega, dos 
paneras y una sisa que linda por la derecha entrando en ella 
con la otra mitad su, partija de Olegario, José, Hipólito é 
Isabel Cabreros Velasco, por Ja izquierda con bodega de Lu
ciano de Aula, y por la espalda con otra de Atanasio Galle
go, valuada esta mitad en 125 pesetas; tercera, una tierra al 
camino de Benavente de cabida de ocho cuartas, igual á 56 
áreas, seis cen ti áreas que es la mitad de otra de doble cabida 
que linda por el Oriente con su partija de Olegario, José, Hi
pólito é Isabel Cabreros Velasco, Mediodía con otra de Joa
quín de Uñia, Poniente con otra de Blas Miranda y Norte con 
dicho camino, valuada en 250 pesetas; sexta, otra tierra al 
camino de Vidayaues de cabida de dos cuartas, igual á 14 
áreas y una centiárea que fué mitad de otra de doble cabida, 
linda al Oriente con su partija de Olegario, José, Hipólito é 
Isabel Cabreros Velasco, Mediodía con dicho camino, Ponien
te con otra de Vicenta Diez y Norte con otra de Hipólito 
Gangoso, valuada en 125 pesetas; séptima, otra tierra anoto 
al prado llano de cabida de tres cuartas y 25 palos, ó sean 22

áreas 97 centiáreas, y linda al Oriente con otra de Jerónimo 
Miranda, Mediodía con partija de Olegario, José, Hipólito é 
Isabel Cabreros, Poniente con otra de herederos de Fausto 
Torio y Norte con otra de Jerónimo Miranda, valuada en 101 
pesetas y media; undécima y otra en el mismo término (Ta
pióles) al psgo de la Pedrera, de cabida de ocho cuartas, equi
valentes á 56 áreas y seis centiáreas, que linda al Oriente 
con otra de D. Manuel de Vega, Mediodía con su partija de 
Olegario, José, Hipólito é Isabel Cabreros Velasco, Poniente 
con otra de los herederos de D. Prudencio Carnero, y Norte 
con otra de los herederos de D. Manuel Fraile, valuadas en 
80 pesetas:

Resultando que practicada la información, previos los trá
mites legales, fué aprobada por el Juzgado en auto de 3 de 
Febrero de 1892, mandando se inscribid:se á favor de Doña 
María de Vega la posesión de las nueve fincas radicantes en 
el pueblo de Cerecinos y se anotase preventivamente á nom
bre de aquella interesada la posesión de los inmuebles, sitos 
en los términos dé Villalobos, Tapióles y Prado, convirtién
dose las anotaciones en inscripciones tan luego como se acre
ditara que los predios quedaban amillarados á favor de la 
Doña María Vega.

Resultando que presentado el expediente en el Registro de 
la propiedad de Villalpando fué denegada su inscripción: 1.°, 
porque no se está en el caso de los artículos 397 de la Ley Hi- 
optecaria y 326 de su Reglamento, desde el momento en que 
María Vega tiene título escrito de su dominio; 2.°, porque 
las mitades de casa, bodega y tierras del término de Cereci
nos, números 1, 2. 3, 6 y 7 del escrito dirigido á la Alcaldía, 
y la segunda del presentado al Juzgado, no aparecen descritas 
con arreglo á derecho aun en el caso de ser mitades dividi
das de las restantes; 3.°, porque las tierras del término de 
Cerecinos y la primera y cuarta del escrito dirigido al Juz
gado están registradas á nombre de José Velasco; 4.°, por- 
que eu cuanto á los bienes de Cerecinos no se cumplió en el 
escrito dirigido al Juzgado con lo que preceptúa el art. 398 
de dicha Ley, y 5.°, porque en lo concerniente á las cuatro 
fincas de Tapióles, Villalobos y Prado no se presenta la cer 
tificación catastral, y tampoco procede anotarla preventiva
mente, porque lo impide el primero de los defectos notados, 
que es por su naturaleza insubsanable:

Resultando que esta negativa originó el presente recurso 
deducido por D. Bernabé del Castillo, en la ya indicada re
presentación, con arreglo al Real Decreto de 3 de Enero de 
1876, y á fin de demostrar la improcedencia de la nota im
pugnada, alegó: que Doña María de Vega no posee título de 
dominio, entre otras causas por f»lta de recursos para adqui 
rirlo, y en vista de ello D. Arturo Cazorla hatenido que pro
mover á su nombre la información posesoria de que se trata,

¡ y esto que prueba la impertinencia de la cita del art. 326 del 
1 Reglamento, está corroborado por la Resolución del Centro 
! directivo de 18 de Diciembre de 1885; que es también infun

dada la negativa en lo concerniente á su segundo extremo, 
pues las mitades de finca á que alude han sido deslindadas 
por sus.cuatro puntos cardinales, siendo uno de éstos, como 
es natural,.la otra porción ó mitad de las mismas fincas, y es 
notorio que el Registrador ha podido identificarlas, dado que 
en otro lugar de su nota afirma que están registradas á favor 
de D. José Velasco; que el art. 402 de la Ley Hipotecaria de
muestra lo improcedente del tercer reparo opuesto por el Re 
gistrador; que aunque en el escrito dirigido al Juzgado no 
se deslindan las nueve primeras fincas, como quiera que ese 
requisito se llena cumplidamente en la solicitud dirigida á 
la Alcaldía, que forma parte integrante del expediente pose
sorio, claro es que no había necesidad de incurrir en la re
dundancia de volver á describir los inmuebles en aquel es
crito; y por último, que es asimismo infundada la calificación

recurrida en su última parte no sólo porque reproduce defec
tos que ya están impugnados, sino también por ser termi
nantes las Reales Ordenes de 14 de Marzo y 14 de Junio 
de 1884.

Resultando que pedido informe al Juez de primera instan
cia de Villalpando lo evacuó en sentido de que es procedente 
el recurso é infundada la nota, porque si bien Doña María de 
Vega tiene adjudicadas las fincas objeto del expediente en la 
testamentaría de su difunto marido, no ha llegado á proveer
se del oportuno testimonio que sería, en su caso, el título 
inscribible; porque las fincas á que alude el Registrador en el 
segundo lugar de su nota están descritas con arreglo á los 
preceptos vigentes, toda vez que se marcan sus linderos por 
los cuatro vientos, resultando por ende cumplidos los artícu
los 398, 21, 9.° y 30 de la Ley Hipotecaria. 24 de su Regla
mento y Resolución de 8 de Febrero de 1888; porque no es 
obstáculo á la inscripción del expediente posesorio la. cir
cunstancia de estar registradas las finc&s á faver de D. José 
Velasco por ser aplicable en tal supuesto, no el art. 20r sino 
el 402 de la mencionada Ley; porque en el escrito solici
tando la información se expresaron las circunstancias descrip - 
tivas de las fincas de Cerecinos, haciendo una referencia á la 
solicitud dirigida al Ayuntamiento del indicado pueblo, y final
mente, porque no constituyendo los motivos que alega el Re
gistrador, defectos subsanables ni insubsanables debe to 
marse anotación del título en cuanto á las fincas de Tapióles, 
Villalobos y Prado, hasta que rectificados que sean los amh 
llaramientos pueda acreditar María Vega que satisface la con
tribución á título de dueña.

Resultando que oído asimismo el Registrador sostuvo la 
procedencia y legalidad de su nota, que razonó en estos tér
minos: en el expediente posesorio no se ha hecho constar la 
circunstancia de que la interesada que tiene un título de do
minio bien fácil de obtener, no ha podido reclamar inmedia
tamente su inscripción, así como tampoco la causa que obli
ga á dilatar su presentación; que á mayor abundamiento, in
coado el expediente en 13 de Mayo de 1889 no se recibió la 
información hasta el 2 de Diciembre de 1891, lo cual quita 
toda razón de ser al título supletorio; que el informante en
tiende, ciñéndose estrictamente al art. 398 de la Ley Hipote
caria, que en el escrito inicial del expediente debieron con
signarse todos los requisitos conducentes á la cabal identifi
cación de los inmuebles; que si b s mitades de fincas están 
segregadas del resto, debió expresarse que hoy forman fincas 
independientes, y en caso contrario debieron consignarse los 
linderos de la finca total; y, por último, que tanto la anota
ción preventiva que establece la Real Orden de 14 de Junio 
de 1884 como la que preceptúa el art. 402 de la Ley Hipote
caria, no tienen cabida en el caso en cuestión, en que se re
chaza el expediente por defectuoso:

Resultando que el Presidente de la. Audiencia confirmó la 
nota en todos sus extremos después de ^aceptar los funda
mentos expuestos por el Registrador y señaladamente el pri
mero:

Vistos los artículos 397 de la Ley Hipotecaria y 326 de su 
Reglamento:

Considerando que sólo el propietario que carezca de título 
escrito de dominio puede inscribir su derecho mediante el 
título supletorio de la información de posesión, según pre
ceptúa el art. 397 de 3a Ley:; entendiéndose, á tenor del 326 del 
Reglamento, que carece de aquel título, no sólo el que real
mente no lo posee, sino además el que teniéndolo no puede 
reclamar inmediatamente su inscripción por haberlo de traer 
de punto distante ó por cualquier otra causa que le obligue 
á dilatar su presentación:

Considerando que en el caso de este recurso consta por 
explícita declaración del mismo que promovió el expediente
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j)£ri£sorio á nombre de María Vega, que ésta tiene título di dominio protocolizado en la Notaría de D. Pedro Burón; y n< Sabiéndose alegado ni mucho menos acreditado cansa algu na que impida sacar de dicha Notaría el correspondiente tes tfmonio, es obvio que no puede invocarse fundadamente nin gnna de las excepciones del art. 326 del citado Reglamento

Considerando que éste debe ser interpretado restrictiva mente, no sólo porque contraría en cierto modo un precapt< legal tan general y terminante, cual el del art. 397 de la Ley sino porque la posesión, como estado jurídico es una verda dera anomalía que es fuerza limitar y#restringir; criterio qu< cada vez se impone con mayor autoridad si ha de evitarse que el Registro de la propiedad degenere en Registro de h posesión:
Considerando que por estas razones hay que proceder cor gran parsimonia en esto de conceder al que tiene título de propiedad que prescinda de él y se limite á inscribir la mers posesión debiendo limitarse tal recurso al sólo caso del artículo 326 que es en puridad aquel en que urgiéndole inscribir al propietario existe un motivo racional que le obliga á dilatar la presentación de su título en el Registro:
Considerando que incoada la información de que se trata 

bb 13 de Mayo de 1889 y conclusa en 3 de Febrero de 1892, es notorio que no había verdadera urgencia en obtener la inscripción, y á mayor abundamiento eŝ  inadmisible que aun existiendo causa que impidiera á María Vega recabar su título de dominio, no pudiera ser removida en el largo transcurso de casi tres años:
Considerando que demostrado por el razonamiento que procede que el expediente posesorio en cuestión no debió ser

incoado ni tiene por ende valor alguno á los efectos del Registro, es impertinente y ocioso descender al examen de los demás defectos notados por el Registrador, examen que sólo estaría en su lugar si la información fuera procedente con sujeción á los preceptos reguladores de tal título supletorio;
Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada y la nota por la razón áque se contrae la resolución presente.
Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1893— El Director general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente déla Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados 'por el Ministerio de la Guerrá para los cargos que d continuación se expresan.

D. Fernando Durá Riera, sargento; se le confiere el destino de Administrador de Loterías de primera clase, núm. 1 de Valencia, con premio.Madrid 8 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Isidoro | Recio. I

Dirección general de A duanas.
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 14 de Julio último, el día 12 de Septiembre próximo se celebrará subasta pública en este Centro directivo para contratar el servicio de impresión y encuadernación de las Estadísticas generales del comercio exterior de España, correspondientes á los años naturales de 1892, 1893 y 1894.El tipo máximo admisible es el de 35 pesetas por cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la tirada, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las Estadísticas de los años mencionados en los tipos de papel igual ó análogo á las de la Estadística de 1891, cuyos modelos se hallarán de manifiesto en este Centro con el pliego de condiciones. El máximo admisible de la encuadernación 4 pesetas por la de cada ejemplar en tela, una ¡peseta 75 céntimos en cartón y 10 pesetas el 100 á la rústica.Las proposiciones se admitirán desde las dos á las dos y media de la tarde de dicho día en pliegos cerrados, redactados en papel del sello 12.°, á los cuales ha de acompañarse carta de pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber consignado en la misma la cantidad de 375 pesetas en metálico ó su equivalente en valores públicos á los tipos que establecen las disposiciones vigentes.Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de proposición que aparece al final de dicho pliego, que podrá examinarse en el Negociado de subastas de esta Dirección todos los días laborables, desde las doce del día hasta las seis de la tarde.Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos cerrados que presenten y acompañar la cédula de vecindad.Madrid 3 de Agosto de 1893— El Director general, Isidoro Recio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el d iz  4  de Agosto de 1 8 9 3 .

§ »
°

, SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

la enfermedad. CALLES6 lugar del fallecimi«ató.
OBSERVACIONES

a 2* 
8*8
n
: 8v

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l V&rón.. . 3 P............. Viruela................... Montera, 42....................... » 22 Hembra. 62™ Casada.. Sarcoma................. Justa 4Idein .. . . 50 Viudo.. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial......... » 23 Id&m. . . . 4 P ............ Bronquitis............. Turco 8 ................... >
3 Idem . . . . 38 Soltero... Idem....................... Idem.......................... * U Idem... o. 2 P . . . . . . , , Idem... ................ Amparo 45........... ........ >
£ ídem .. . . 1 P............. Tabes mesentérica. Castillejos, 5..................... 25 Idem... .. 2 P............. Pneumonía........ Salitre 40 %
5 Idem. . . . 12 d. P............. Bronquitis ..............Pneumonía............ Ancora, 2................. > 26 Idem.__ 1 P .,........ . Catarro bronquial. Empacho gástrico. Fiebre gástrica... .  

Hidropesía

TiViüiin 9 d
w

o Idem .. . . 75 Viudo . , . Hortaleza, 54.................... > 21 Idem .. *. 6 xa. P........... Alcalá 142 3r
7r¿-Idem .. . . 321 Idem.. •.« Idem ....................... Hospital Provincial.. . . . .P. de Santo Domingo, 11. Inclusa..............................

> 28 Idem, n 7 p............. Navarra, 15 .....................Cardenal Cisneros, 79 ....
Madera Alta 52

Idem. • . . p ................ Enteritis................. 29 Idem... , . 77 Viuda • •. >
9 Idem. . . . 18 d. P............. A trepsia................ > 30 Idem 7 P Meningitis .

iT%
Idem. . . . 1 P............. Idem....................... Don Felipe, 9 ................... > 31 Idem .. . . 10 m. Eclampsia ..• • • • Humilladero 29 %

XI Idem .. . . 1 P ............. Eclampsia.............. P. de San Gregorio, 24... > 32 Idem ..... 1 P....... . Ictericia. ............. Inclusa . . . .  _ &12,
3

Idem___ Feto Inclusa............... .............. 33 Idem. 16 d. ? ......... ídem.................... .Quemaduras..........
T d ATO; Hembra..'j 7 P............. Viruela................... Travesía del Horno de la 34 Idem.., .  „ Judicial.Mata, 7 y 9 . , ............... > 35 ídem ..... 62 # * Viuda. . . Fiebre..................... San Tíernarflinn 1814 HdszcL.... 38 Casada... Tuberculosis......... Palafox, 11........................ * 36 Idem... „. Feto Paseo dq Areneros, 3 6 ...
P riel Rovídem...... 44 Soltera . Idem .................. Hospital Provincial.. . . . .Mendizábal, 32................. b 37 ídem ...,.

16 38 Casada . ídem....................... > 38 ídem ..... i  • 1.1 v/i XXVj  ^ u v l  i  uj Oí. l a  ) • • «Don Juan de Austria, 12.
Fe.rrnT: 4.Q

>
%17 Idem .. . . 2 P___ .. . Tabes mesentérica. Ave María, 47................... » 39 ídem ..... w
«L

18 Idem .. . . 1 P .. . . . . . Idem....................... San Andrés, 1.................. > 40 Idem ..... Unanital "Provincial
Xr

19 Idem .. . . 15 Soltera. * Tifus....................... Hospital de la Princesa.. » 41 'Idem ...., Mavor 74m i. d  . . 23 Idem ídem ...................... Ferraz, 47......................... * 42 Idem... . . Idem. • . . .m Idem . .. 60 Casada . Cirrosis.................. Almagro, 30..................... 43 Idem.. • . . . Judicial.

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela.............*.............. .............Tuberculosis...................... ............ 1*3 15 2QOtras infecciosas....... ................................................ 1 Circulatorio............................g 1 Respiratorio...............................
»>3

4»
43%

c
4»7/ Gástrico.«3 \ Génito-urinario............... ... 1 4

I C e re b ro e s p in a l .. . . . . . . . . . .( Locomotor.,Demás enfermedades...................
3
>1

V2
*12

»5
>13

T o t a l  dá _________ * 12 31

Madrid 5 de Agosto de 1893.==E1 Subsecretario, D. A. Castrilio.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de A gricu ltu ra , In d u stria  y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación  de las patentes de invención expedidas, de las cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893.
12.091. LosSres. Deutsch y Compañía, patente de in tención por veinte años por unos envases de hoja de lata con grifo para petróleo de cabida de cinco y 10 litros cada uno. Expedida en 16 de Junio de 1893.13.529. Mr. Robert Mentón Gibbs, de Liverpool (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en los aparatos de calentar y ventilar los edificios y de enfriar, lim- $mr y purificar el aire.Expedida en 7 de Abril de 1893.13.563. Mr. John Hamilton Brown, de New York (Estados Unidos), patente de invención por cinco años por la introducción de mejoras en cañones de artillería.Expedida en 7 de Abril de 1893.13.576. Mr. Rpbert Mentón Gibbs, de Liverpool (Inglaterra), patente de invención por veinte »ños por mejoras en Ja calefacción y ventilación de los edificios y demás cosas

mélogaB.Espedida en 7 de Abril de 1893.

13.599. Mr. John Masón Bailey, do Bristol, Virginia (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en la producción de gas combustible del aceite de petróleo crudo.Expedida en 7 de Abril de 1893.13 616. Mr. William Spiers Simpson, domiciliado en Su- rrey (Inglaterra), patente de invención por veinte años por un aparato mejorado para moldear metales de vacío.Expedida en 8 de Mayo de 1893.13.627. D. Emilio Rotondo Nicolau, domiciliado en esta Corte, patente de invención por veinte años por un procedimiento para construcciones económicas.Expedida en 20 de Junio de 1893.13.639. Sres. Eila N. Gaillard y William X. Stevens, de New-Yoik y "Washington, patente de invención por veinte años por mejoras en las sudaderas ó sobaqueras.Expedida en 7 de Abril de 1893.13.642. Mr. Oscar Axel Enholn, de New York, patente de invección por veinte años por un inyectador de aceite para calderas.Expedida en 7 de Abril de 1893.13.644. Mr. James Augustine Morrell, domiciliado en Pen- sylvania (Estados Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en la evaporación y cristalización del jugo de la caña de azúcar y otras soluciones sacarinas.Expedida en 8 de Mayo de 1893.13.664. Los Sres. Howard Henry Cherry, Seward Devur Younglove, Louis House y William Chandler Raymond, domiciliados en Syracuse, New York (Estados Unidos), patente

de invención por veinte años por la introducción de mejoras en los cepillos ventilados para dinamos.Expedida en 8 de Mayo de 1893.13.679. D. J  osé Bell ver y Mateo, de San Sebastián, patente de invención por veinte años por un aparato con destino á la natación.Expedida en 12 de Abril de 1893.13.698.  ̂ Mr. Robert Bell, de Glasgow (Gran Bretaña), patente de invención por veinte años por la introducción de mejoras en los aparatos de calentar y ventilar los coches de ferrocarriles y otros sitios.Expedida en 7 de Abril de 1893.13.769. Mr. Giovani Garassino di Gíovani, domiciliado en Turín (Italia), patente de invención por veinte años por un aparato eléctrico para la iluminación de las miras de las armas con objeto de disparar de noche.Expedida en 8 de Mayo de 1893.13.785. Mr. William Oppenheimer, domiciliado en Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en las cápsulas.Expedida en 14 de Junio de 1893.13.827. Sres. Emile Warzeé y Leonce Keunis, de Bruselas (Bélgica), patente de invención por veinte años por un registro aplicable á las cajas y frascos destinados á contener medicamentos, el cual permite cerciorarse de si se han administrado éstos á los enfermos.Expedida en 7 de Abril de 1893.
v *  continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

JUNTA. SUPERIOR DE LA  DEUDA DE CUBA

SECRETARÍA

Por Real orden de 15 de Julio de 1893, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se lia aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo ále di** 
áuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, del crédito que á continuación se expresa, así como la emisión en la referida Deuda de la cantidad siguiente:

____  _-----

húmeros 
modernos 

áe los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

§ cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTID

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECON

Por 
los intereses.

Pesos. !

ÍOCIDAS

TOTAL

Pesos.

410 D. Mariano Jiménez y Martínez....................... D. Mariano Jiménez y Martínez.................. Material de Guerra............................. 114‘78 57‘50 172‘28

Por Real orden de igual fecha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes:

Números 
modernos 
de losexpe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho él reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTID

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECON

Por 
los intereses.

Pesos.

ÍOCIDAS

TOTAL

Pesos.

393
396
396

Representación del Banco de Fomento y Ul
tramar. . . ............ . .......................................

D. Bartolomé Carbonell.. . .......... ...................
Sociedad Banco de Fomento y Ultramar... . . . .
Sr es. Teixidó y Valls.................. .........

Indemnización de vapores correos.. . .  
Suministros de Guerra........

92.889‘07 
870‘91 

18.25T02
19.503‘75

>
112.392*82

870*91
18.257*02El mismo..... .................................... . D. Julián Grence,................. ................ . Idem... ............................................

S uma t o t a l ................ 112‘017 19.503‘75 131.520*76

Por Real orden de 4 del corriente, de conformidad con lo propuesto por la Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de rea« 
ta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 dé Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos qué á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las can- 
tidades siguieñtesi

•Números CANTIDADES RECONOCIDAS

modernos 
de los expe

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DÉ LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos. Por 
el capital.

Por 
los intereses. TOTAL

dientes. Pesos. Pesos: Pesos.

7 D. Felipe P. Rodríguez................................... Ai tenedor............ .................. ........................ Bonos del Tesoro................................ 4.000 1.040 5.040
500

1.755
1.755 

585

12
22
23
25
26 
27
34
35
36

José Lacret y Morlot......................... ......... Idem............................ ................. Idem........................ .......................... 500
El mismo. ...................... ............................. . • Idem ..................................................... ........ Idem................................................... 1.500 255

255
85

200
75
85

425
180
375
45

El mismo............................ .. ............... Id em .... ............................. ........... ................. Idem.................................................. 1.500
El mismo.. Idem.................................. ................... ........ Idem ............. ................................... 500
f) L qiíb Rodríguez Aguilera.. . . . . . . . . . .  . . . . . Idem................................ ................................ Idem............ ..................................... 1.000

500
1.200

575
585

2.925
1.180
2.875

545
3.000 
1.260
2.000 

585
4.640
1.260
1.180

580
11.000
1.260
2.160
1.230

500
1.500
2.000

585

Ramón Donazo.................... Idem. ............................................ ................. Idem...................................................
El mismo. ........ . Idem...................... ................. . Idem.................................................. 500
D Antonio Fernández. A . ........ Idem............ ................. . Idem.................................................. 2 500
‘ Tmis Lónez Trio*o . . . . . Idem............................................................ Idem................................. . . . . . . 1.000

43
47
48
50
51
52 
56

Ríftafdo Alvarez. ....... Idem.................................. Idem................................ .................. 2.500
Rafael írarñía Alvarez.. ............... Idem. ....................................... ................. Idem................................................... 500
Ciarlos Pineda .. . . . . Idem ............................ •.............................. Idem...................i ......... .................. 3 000

' ‘RsiTtifSn . . . . Idem........................... ...................... Idem................................................ 1.000 260
Jrtfip. Mafia Martín-.; .r.u.. Idem.................. .................................. Idem........................... ..................... 2.000
Ciarlos de Varona V Vila.. . . . . . Idem................ .................................. . Idem.......... ................... ................... 500 85

640Tritió Roa Sanniftll ídem. ................. ............ ............................... Idem................................................... 4.000
75 Prudencio Nofift^a . . .  . Idem........ ................................................... Idem... >............................................ 1 000 260

180
80

95 V alentín  Salm ón t e . . . .  ................................. Idem. •• • • ................................................. . Idem................................ .................. 1.000
102 " V alentín  A le^ret v  Junrtné ....................... . Idem..............•.. •........................................... Idem.................................................. 500
140 Manuel Dirúbe.......• • • •• •. .•••••••••••• Idem....................... ....................................... Id em ................................................ 11.000
154 Manuel Tagle«. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem............................................................ Idem................................................... 1.000 260

160
230

155
2*4

Estáhislao Bar turnen.. . . . . . .  . ••••••••• Idem............................................................. Idem.......................................... . 2.000
Bernardo Martínez y Bautista • ....... ..... Idem........... ................................................... Idem................................................... 1.000

303 Francisco de Paula Roca.••••••••• . . . . . . . Idem.. .................................................... Idem............ ............................. . 500
307 Laureano San Román.. . . . . . .  . .......... .... Idem.................... ......... ........................... .. Idem.......... ..................... ................. 1.500
308 El mismo................. ................................ . Idem. ........................... .................................. Idem.c............................................... 2.000 y
359 Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Catedral de la Habana........ ...... .................. Idem......................... .................................. Idem................................................ 500 85
362 D. Emilio Riaño. ». • • ;!i'.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . Idem . . . . . . . ............................................. Idem......... ........................................ 1.500 

1.000
2.500 
1.000 
1.000
5.500
4.000
2.000 
1.000 
1.000

255
>

1.755
382 ' Juan Solorzano. , . . . u ....... ............ . Idem......... ........................ ............ Idem....... ......................... ................ 1.000

2.500 
1.000 
1.000
5.500
4.000
2.000 
1.000 
1.000

394 Doña Pascuala Fernández:....................... . Idem. ................................... ................•••••• Idem ............................................... „
395 D. Dionisio Molina Galludo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. Idem.................................................. »
397 Manuel Martínez Velasco..................... . Idem.......... ................................ •••••••••••. Idem........................ ........................ . &
398 Sres. Castro Fernández y Compañía... • . . .* . . Idem. •••••••••••••••*................. . • v Idem..................... ............................ »
399 D. José Ricardo Alentado............... ........... . Idem. ................... ................................. Idem...................................................
400 Enrique Rodríguez.v ¿-................... . I d e m . ......................................... Idem....... ........................................ >
401 Buenaventura dé Vargas Machuca.. . . . . . . . Idem Idem................................................
402 Modesté Mañas.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... Id em ......................................... . »

Suma t o t a l . ......... 69.500 5.515 75.015
. . !  . ' . . . . . .

Y al anunciarse al público estas poluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos
y forma que autoriza la ley de 13 de Sepíí^aibre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por decreto ley de 23 dé Noviembre del mismo año.

Madrid 5 de Agosto fle 1893.=E1 Secretario, Julián Seiguera.=V/ Presidente Delegado* Rafael Feduchf.
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Ordenación de pagos.

11,08 individuos de Clases pasivas qué tienen consignado» 
SUS haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
Aerecho de percibirlos en la de este Ministerio» pueden pasar 
4 realizar el cobro de los correspondientes al mes de Julio ul
timo, todos los díes laborables, desde el 9 al 19 del actual» de 
ftueve á doce de la mañana.

En los mismos días y horas podrán realizarlo también 
aquellos que los tienen en las de la isla de Puerto Rico y los 
perciben por el concepto de Montepío militar y Jubilados.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
tos expresados haberes han sido remesados: los de Filipinas, 
Con el quebranto de 13*81 por 100, y los de Puerto Rico con 
él de 11*8625 por 100 y que de esta isla no se satiBfacen los 
Correspondientes á Montepío civil, Retirados y Bonificacio
nes por no haberlos remesado las oficinas de Hacienda de la

^ M a d r id  8 de Agosto de 1893.=E1 Ordenador de pagos, Fe
l iz  Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta ción  Central da Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios > pwntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios.
© b o t  r a l

Betelu.—Manuel Bavia, San Cristóbal, 4, tercero.
Vigo.—Rita Escudero, Atocha, 38.
B de O s u n a . — -Eustaquio Cendo, Pelayo, 45.
-CÍiílla F.—Manuel Montencio, Barcelona, 5.

' X)caña.—Arroyo, Sordo 28, cuarto.
Lora Río.—Angel Gorostizaga, Greda, ¿.
Milano.—Gil Antonio-Plaza, San Marcos, 4.

: .  Dórdoba.—José Aripe, Costanilla Angel, 9. ^
Lisboa.—Teresa Lonjrarito, Olmo, 12, principal.
Escorial.-r-Marco León Ceballos.

. Torrejón.—Pedro Martín.
Miranda.—Julián Giner, Heredie.
Bribiesca.—Florencio Claserín, Mayor, 16.
Burgos.—Hijos Rodríguez, Jacometrezo. 
Almería.-^Marqués La Merced, San Faustino, 53. 
Alicamte.-^María Roig. .

, Cuenca.—Martín López, Plazuela, 3, ba]0.
Alicante.—Bláne, Hortaleza, 2.

SSTK

Ceniceros.—Maximino Aracena, Aguirre, 1.
NOROESTE

Valls.—Lara, Eguiluz, 3. 
í . Frontera.—F. Roldan; S. Bernardmo, 7.

NORTE
Jaén.—Clavelino Cliente, Castillo, 7, principal. 
Villaviciosa.—Miguel Pérez, Fernando el Santo, 5, pri

mero.
Madrid 8 de Agosto de 1893.=E1 Jefe del Centro, el Ofi

cial, A. Goñi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

' La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 9 del actual, á las cinco de 
la tarde, con objeto de ocuparse délos acuerdos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
Buba ta para el suministro de papel, cartulina Bristol y car
tones á la imprenta-municipal.

Idem id. id. de esponjas, aguarrás y otros artículos de 
droguería á la misma dependencia.

Idem id. se saque á subafcta el servicio de conducción de 
cadáveres de caridad á los cementerios municipales por tér
mino de cuatro años, á contar desde el ejercicio próximo.

Idem id. se verifique nueva subasta para el suministro de 
piedra partida para afirmados de las vías públicas de esta 
capital.

Idem id. la aprobación de los pliegos de condiciones para 
«abastar el servicio de transportes necesarios en las obras de 
las vías publicas de esta capital.

Idem id. para contratar el suministro de material graníti
co parada construcción, conservación y reparación de aceras.

Idem id. para el de adoquín granítico para empedrados de 
la* vías públicas de esta villa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Agosto de 1893.==E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CADIZ

D. José Méndez Turnes, primer Tenieáte del regimiento 
de Infantería de Pavía, núm. 50, y Juez inétructor de la cau
sa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo cuerpo contra 
el soldado del mismo Miguel Cisnero García por falta de in
corporación á banderas al ser llamado, encontrándose con li
cencia ilimitada por exceso de fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Málaga, hijo de Juan y de María, j 
«oRero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
«eñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
qjos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, aire 
marcial, producción natural, señas particulares ninguna, y 
«u  este tura un metro 597 milímetros, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ceta  de Madrid, comparezca en el cuar

tel de San Roque que ocupa en esta plaza el expresado regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haber efectuado\su incorporación á filas al ser 
llamado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Miguel Cisnero 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes al calabozo del cuartel 
que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 18 de Julio de 1893.—José Méndez.
1288—M

MADRID

D. Rafael Macías Nasarre, primer Teniente del regimien
to de Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor de la 
sumaria que se sigue al soldado que fué de este regimiento 
Honorato Cuya González por el delito de primera deserción y 

1 enajenación de prendas cometido al desertar desde la ciudad 
S de San Sebastián el día 22 de Julio de 1879;
1 Usando de las facultades que me concede el art. 386 del
| Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
| y emplazo al referido Honorato Cuya González, cuyo actual 
| paradero se ignora, para que en el término de quince días 
I dentro de la Península y treinta si reside en el extranjero, 
i contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
| comparezca en eBte Juzgado de instrucción, que tiene su re- 
1 sidencia oficial en el cuartel de San Gil. ó se presente á las 
| Autoridades competentes con el fin de serle notificada la 
| sentencia recaída por el expresado delito; pues así lo tengo 
1 acordado en diligencia de este día.
i Dado en Madrid á 20 de Julio de 1893.=Rafael Macías y

Nasarre. 1303—M

D. Francisco Hernández de León y Frunado, Comandante 
de Caballería y Juez instructor de la Capitanía general de 
este distrito.

Habiendo desaparecido del batallón cazadores de Chiclana 
del Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873, el soldado 
Lucas Bonilla Pérez, de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regu
lar, aire regular, señas particulares ninguna, á quien de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito estoy suma
riando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, primero y único edicto, 
llamo, cito y emplazo á Lucas Bonilla Pérez, para que en el 
término dé treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación en los diarios oficiales, se presente en este Juzgado 
militar (Ferraz, 7, entresuelo), á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que no comparecer en el refe
rido plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

! res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes y 
en calidad de preso á las prisiones militares de San Francis
co de esta Corte y á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en providencia de este día.

1 Y  para que la presente requisitoria tenga la oportuna pu
blicidad, insértese en la Gacrta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Almería, de la que es natural dicho soldado.

Madrid 27 de Julio de 1893.=E1 Juez instructor, H. de 
León.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Lucas 
Isla. 1299—M

D. Francisco Hernández de León y Frunado, Comandante 
de Caballería, y Juez instructor de la Capitanía general de 
este distrito.

Habiendo desaparecido del batallpn cazadores de Chiclana, 
del Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873, el soldado 
Manuel Gil Fraila, áe oficio labrador, y cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular, color bueno, barba poca, frente pequeña, 
aire bueno, y sus señas particulares ninguna, á quien de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito estoy suma
riando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á Mariano Gil Fraila, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en 
los diarios oficiales, se presente en este Juzgado militar (Fe
rraz, 7, entresuelo), á fin de que sean oídos sus descargos;

I bajo apercibimiento de que de no comparecer en el referido 
plazo será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes y en calidad de preso á las prisiones militares de San 
Francisco en esta Corte y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y,para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia, de la que es natural dicho soldado.

Madrid 27 de Julio de 1893.=E1 Juez instructor, Francis
co HernándezdeLeón y Frunado.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Francisco Lucas. 1298—M

D. Francisco Hernández de León y Frunado, Comandan- 
to de Caballería, y Juez instructor de la Capitanía general de 
este distrito.

Habiendo desaparecido del batallón cazadores de Chiela- 
na, del Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873,, el s o l - : 
dado Antonio Molina Romero, de oficio jornalero, y  sus señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz ancha, barba poca, boca regular, color trigueño, frente pe
queña, aire regular, y señas particulares ninguna, á quien de 
orden del Sr. Capitán general del distrito me hallo sumarian
do por dichos delito; ■

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto lla
mo, cito y emplazo á Antonio Molina Romero, para que-en

el término de tremía días, & contar desde la fecha de su nu- 
blicación en los diarios oficiales, se presente en este Juzga
do militar, Ferraz 7, entresuelo, á fin de que sean oídos 5u« 
descargos; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
referido plazo será declarado rebelde j  le seguirá el perjuicio 
que haya lugar. r  J

| A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser Rábido lo remitan con las seguridades convenientes v 
en calidad de preso á las prisiones militares de San Francisco 
en esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

*a P u e n te  requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga, de la que es natural dicho soldado, 

i Madrid 27 de Julio de 1893.=E1 Juez instructor, H. de 
! León.=Por su mandato, el cabo, Secretario, Francisco Lucas 

Isla. 1301—M

Juzgados de prim era instancia.

ALMADEN
D. Antonio Martín y Lunas, Juez de instrucción del par

tido de Almadén.
Por la presente requisitoria, como comprendidos en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados D. Gustavo Gallicher 
y Caplanes, natural de San Julián (Francia), vecino de Ma
drid, de cincuenta y dos años, industrial, y su esposa Doña 
Petra Pérez Plaza, natural de Valladolid, de treinta y tres 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que en él preciso 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria 
en el sumario que se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la busca y detención de los procesados referi
dos, y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Almadén á 14 de Julio de 1893.=Antonio Martín 
y Lunas.==Por su mandado, Rogelio Zamora. J—4958

BAEZA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de Baeza y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res de una cartera nueva de becerro color de avellana, que 
contenía la cédula personal de su dueño Casiano Perez Ama
dor, tres pagarés expedidos á la orden de éste por D. Fran
cisco García Martínez, dos de á 1.000 pesetas cada uno y otro 
de 125 pesetas; tres ó cuatro billetes del Banco de España de 
á 25 pesetas, algunos talones de la contribución industrial y 
otros documentos, y cuyo hecho tuvo lugar el día 18 de Mayo 
último al entrar en la Plaza de Toros nueva de esta ciudad el 
Casiano Pérez, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa que ins
truyo por mencionado delito; y apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y detención de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre la mencionada cartera ó alguno de los documentos 
qne ésta contenía.

Dada en Baeza á 13 de Julio de 1893.=Jorge Coca y Sal
cedo. = P or su mandado, Francisco García. J—4887

ILLESCAS *
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera intítancia de 

esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que D. Gabriel 

Díaz Serrano y D. Alfonso Rodríguez Pompa y su esposa 
Francisca Díaz Serrano, D. Alfonso Rodríguez Pompa y su 
esposa Francisca Díaz Serrano, D. Alfonso Rodríguez del 
Aguila y su esposa Juana Serrano, y Teresa Díaz Serrano, 
viuda de Diego Serrano Pompa vecinos de Cedillo, por es
critura pública otorgada en 18 de Julio de 1732>ante el Es
cribano de Illescas D. Cosme Valaguera y Ordóñez fundaron 
una capellanía colativa en la iglesia parroquial de la villa de 
Dedillo, llamando para su obtención y disfrute á los nietos y 
demás descendientes legítimos por ¡línea rectas de D. Gabriel 
Díaz Serrano, prefiriendo al que más próximo estuviere A or
denarse al tiempo ,del nombramiento:

Que Doña María Díaz, viuda de D. Pedro Aguado, por tes
tamento otorgado en la villa de Cedillo en 13 de Febrero de 
1662 ante el Escribano D. Baltasar de la Flor, fundó otra ca
pellanía colativa de Jnre patromtus en la dicha iglesiaipa- 
rroquial de Cedillo, llamando para su obtención y disfrute en 
primer lugar á Francisco Rodríguez, su; sobrino, y ¡ordenan
do se prefiriese siempre á los descendientes por ¡línea;pa- 
terna:

Y  que por el Licenciado D. Juan Díaz de la Iglesia, Cura 
propio que fué de la villa de Dos Barrios, por escritura que 
otorgó-en la misma población en 7 de Mayo de 1792 ante el 
Escribano D. Andrés Pérez de Villegas se fundó otra capella
nía colatixa en la mencionada iglesia parroquial de Cedillo, 
nombrando por primer Capellán á Francisco Díaz de la Igle
sia, sin que.se expresen otros llamamientos en el documento 
presentado:

Que dichas capellanías, por* resultar ser incóngruas cada 
una de por»sí,,fueron agregadas y reunidas en virtud de auto 
dictado,en 2 de Junio de 1788 por el Sr. Fiscal general ecle
siástico de las Obras pías de este Arzobispado y Visitador que 
fué ¡ de este; partido, en cuyo auto; se dispone que el derecho 
de sucesiónde patronato a-ótivo y pasivo se arregle alternati
vamente, sin que se perjudique el respectivo que dejarendis^ 
puesto los fundadores de todas las unidas en otra cosamás 
que el<turno, y que en l a primera vacante entrarían los lla

m ados por 1 »  fundadora María Díaz; en la segunda vacante 
los llamados por eMun dador D. Juan Díaz de la Iglesia, y  en 
la tercera vacante los llamados por los fundadores D Gabriel 
Serrano y consortes; cuyo auto fué aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo en 19 de Julio de 
referido año 1788:

Que por el Procurador D. José Navarro Alonso,, en nombre 
y representación legal de D. Pedro Martínez Conde, Presbí
tero, vecino de T  oledo, Ĵ  ha comparecido ante este Juzgado 
promoviendo el juicio universal correspondiente para la ad
judicación de los bienes dótales de dichas capellanías colati- 
va» rédnídas y  agregadas, alegando derecho aellas» parear
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pariente en sexto grado del fundador, D. Gabriel Díaz y re- § 
línir la circunstancia de ser Sacerdote. |

Admitida que fué la demanda y publicados los primeros I 
edictos, h« acordado en providencia de 2 de los corrientes lia- I 
xnarpor medio de este segundo á los que se crean con dere- ¡ 
eho á dichos bienes para oírlos en el término de treinta días, f  
á contar desde la fecha de su inserción ¡en la G a ceta  de Ma- | 
D R iD y  en el Boletín oficial de Teledo; haciéndose constar | 
que hasta el día no se ha personado en los autos ningún otro s 
opositor. \

Lo que se hace saber al público por medio de este según- ¡ 
do edicto para los efectos consiguientes. |

Dado en Illescas á 5 de Agosto de 1893.=Enrique Aguile- i 
ra de Paz.—Pot su mandado, Licenciado Plácido Moya. f

X—233 ¡
---------------- i

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de i 
instrucción de esta villa de Illescas y so partido. |

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor | 
Juez de instrucción de este partido en ejecutoria correspon- I 
diente á causa seguida contra Hilario Juzgado Avila por le- | 
siones á Emilio Maluenda, se ha mandado hacer saber á este | 
último, cuyo actual paradero se ignora, que por la Audiencia 
provincial de Toledo se ha dictado sentencia en la indicada 
causa con fecha 27 de Julio de 1891, por la que se condena al 
Hilario á dos meses y un día de arresto mayor, accesorias, y 
á que indemnice al perjudicado Emilio Maluenda en 26 pese
tas, súf riendo, si no las satisface, el apremio personal co
rrespondiente.

Y para que sirva de notificación al expresado Emilio Ma
luenda, expido la presente, que firmo en Illescas á 25 de Ju
nio de 1893.=V.°!B.°=Aguilera de Paz.=Eugenio Pérez del 
Cerro. J—4492

l a  r a m b l a

D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Juez municipal de | 
esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido f  
por enfermedad del propietario. |

Por la presente requisitorias se cita, llama y emplaza á un 1 
hombre desconocido, como de cuarenta años de edad, more- J 
no, afeitado, vistiendo pantalón negro, blusa color crema y | 
sombrero claro de ala ancha, que en la tarde del día 4 del | 
corriente hurtó de la casilla del guarda de la hacienda de oli- J 
vas nombrada La Concepción, :de este término, 4 pesetas y 1 
tres ó cuatro panes de la propiedad de Atanasio López Gon- | 
zález, para que dentro del término de diez días, contados | 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la | 
G a c e ta  de M adrid, comparezca en la Audiencia de este Juz- i 
gado á responder á los cargos que le resultan en el sumario i 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de qne 1 
si así nó lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar I 
en derecho. 1

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- I 
dades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca I 
de indicado sujeto, y caso de ser habido lo detengan y remi- | 
tan á disposición de este Juzgado. §

Dada en La Rambla á 17 de Julio de 1893.=Francisco 1 
Núñez de Arenas.=Por mandado de S. S., Antonio López 1 
del Moral. J—5183

LAREDO |
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa de Laredo y su partido. !
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á | 

José Vi vaneo Orbezo, natural de Tolosa, sin residencia fija, ] 
de veintitrés años de edad, hijo de Pedro y de María, soltero, 
Jornalero, de un metro 60 centímetros de estatura, peso 66 | 
kilogramos, ojos pardos, pelo negro, color del rostro more- I 
no; viste camisa de algodón á rayas azules, chaleco de ma- ¡ 
hón á rayas negras y blancas, pantalón de mahón azul, boina I 
azul, faja encamada y calza alpargatas, para que comparezca ¡ 
en este Juzgado dentro del término de diez días á p acticar I 
cierta diligencia acordada en la causa que contra él se sigue I 
por el delito d ; hurto frustrado; bajo apercibimiento que de | 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio j 
que haya lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, pro- 
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, y de ser ha- j 
bido se le conduzca con las seguridades necesarias á la car- j 
cel pública de esta villa. j

Dada en Laredo á 28 de Junio de 1893.=Baldomero Sáez ; 
S&nchez.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio, j

J—4575
LEÓN

D. Alberto Ríos, ¡Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un hojalatero am
bulante, llamado Juan Pardo, de las señas personales que á 
continuación se expresan, para que en en el término de diez 
días i á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Bo- 
letin oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, compa- 
rezca en eate Juzgado de' instrucción, con el objeto de ser 
oído en sumario que por denuncia contra dicho sujeto ins
truyo sobre estafa de un caballo de la propiedad de Antolín 
Martínez Sánchez, vecino de Quintanilla dedos Oteros, par- 
dádo judicial de Yálencia de Don Juan.

Ruego y encargo ádas-Autorídades,y mando á los agen- 
tea de la policía judicial, que procedan á la busca de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo detengan, poniéndolo á mi 
disposición .en la* cárcel de esta ciudad, y ocupándole el ea- 
hallo en el supuesto de que la lleve consigo.

Dado en León á 23 de Junio de 1893.=?AlbertoRíos.i=Por 
-Su mandado Marcelo González.

Seña* del sujeto cuy a detenciún se interesa.
Edad treinta á cuarenta años, estatura aventajada, ojos 

salientes y de mirada viva, y gasta bigote castaño oscuro.
Basmñasdeh caballo sonestas.

Pelo castaño, en la pata izquierda y en el corvejón tiene 
una cicatriz, cola bastante larga y espesa, de ñizada seis 
cuartas poco más ó menos. j —-4463

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de* este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 

Aranega, de éstoB vecinq, de .cincuenta y ocho años úe edad 
natural de Oria, provincia de Almería, cuyas señas persona
les son: pelo entrecano, ojos melados, color moreim, sin ci
catrices, tiene de estatura un metro 69 centímetros, para que 
*n el término de diez días, á contar desde la ins erción de la 
presente requisitoria en el BoUUn oficial y Gaceta m  Ma

drid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Pon
tón, núm. 49, para la práctica de diligencias en causa que 
contra él y otro se sigue por hurto de mineral de piorno en la 
estación férrea de esta ciudad; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y detención de dicho individuo, y habi
do que sea lo pongan á disposición de este Juzgado cob las 
seguridades convenientes.

Dada en Linares á 27 de Junio de 1893.=Juan Saval y 
Sacristán,=Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—4464 ;
MADRID—BUENAVISTA

A virtud de providencia dictada en este día por D. José 
Vignote, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el in
frascrito en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
délos de este Colegio D. Francisco Morales Sánchez, á nom
bre y con poder bastante de Doña Daría, Doña Lau*a y Doña 
Carolina Bayona y Martínez, como herederas de su madre y 
ésta de su hermana Doña Felipa Martínez del Corral, con la 
herencia estimada yacente del difunto D. Antonio Conde y 
Mata, sobre pago de 36.000 pesetas de principal, intereses 
vencidos al 7 por 100 anual desde 2 de Enero de 1878, intere
ses legales de estos intereses desde 24 de Abril de 1891 y 
costas, se cita de remate por medio de este edicto, á los 
herederos ó causa habientes del deudor, para que den
tro de nueve dias se personen en dichos autos por medio de 
Procurador y se opongan á la ejecución despachada, si les 
conviniere, debiéndose hacer presente se ha practicado el em
bargo decretado en los bienes hipotecados, sin el previo re
querimiento de pago, por ignorarse su paradero, y con la 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 3 de Agosto de 1893.=E1 actuario Lorenzo Sancho.
X —232

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 

y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada en el día de ayer en la causa 
seguida contra Rogelio Sánchez Redius, alias El Morenito, 
por hurto de una manta en la mañana del 6 de Noviembre 
último de un coche de punto en la calle de Preciados, se hace 
saber por medio de este edicto, que se publicará en la G a ce 
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, á Melchor Gó
mez Ferrero, que habitó en la calle de Ferraz, núm. 86, co
chera, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, que ya 
puede disponer libremente de la manta que le fué sustraída y 
que se le entregó en dase de depósito.

Madrid 21 de Julio de 1893.=V.° B.°=El Sr. Juez, Pon^e 
de León.=El actuario, Demetrio Bustamante. J—5162

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Luna Jiménez, de treinta y un años de edad, soltero, 
sirviente, que habitaba como mozo en el Hospital provincial, 
cuyas demás señas y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de cinco días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
número 1 de la calle del General Castaños, con el fin de prac
ticar una diligencia en la causa que se sigue en este Juzgado 
sobre robo contra Dolores Sáez ae Qaejana; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de 1893.=V.° B.°—El Sr. Juez, E. Mén
dez.—El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—4726

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro de los diez díss siguientes á la inserción en los 

! periódicos oficiales comparezca ants este Juzgado ó ante la 
| Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Excma. Au- 
¡ diencia de esta Corte, á Leopoldo Povís Soto, de treinta años 
! de edad, hijo de José y de Petra, natural de Aranjuez, factor 
| de la estación de las Delicias, y habitó en la Glorieta de Ato- 
| cha, núm. 8, entresuelo, y es de estatura alta, moreno, ojos y 

pelo negro, y cuyo actual paradero se ignora, para ser citado 
para la celebración del juicio oral; apercibiéndole de que si 

¡ no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuieic , 
| que haya lugar.
1 Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan' fco
! civiles como militares é individuos de la policía judicial, p7 ro- 

cedanála busca y prisióa de dicho Leopoldo Povís á i üg. 
posición de este Juzgado, 

i Dada en Madrid & 21 de Julio de 1893.=Emilio Ménd ,ez.=
| El Escribano, Antonio Marcos. J—52? 5̂

MADRID—INCLUSA
i D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción <iei ¿ig. 
¡ trito de la Inclusa de esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á V afet j n Martín, 
apodado Rata Chaval, cuyas demás circunstaxid' ag se igno
ran, así como su actual paradero y domicilio, p&i ;a que en el 
término de diez días comparezca ante la sala ¡f audiencia de 
expresado Juzgado, sita en la casa délos Juzga des, calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de prest* ,r declaración 
en causa que contra él instruyo por hurto; ape ^rcibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a «  as las Autorida
des, y ordenoá los agentes de la policía  ̂jr ¿diciaL procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas sel» ,g personales se ig 
noran, y en el caso d« ser habido lo presa7 aten en dicho Juz
gado. . _

Madrid 21 de Julio de 1893.=Luis B .odríguez de Llera. =  
El Escribano, P. H., Julián López. J—5214

¡ MADRID—UNIVER- 3IDAD
D. Gabriel Serrano Echevarría, J usz municipal é interine 

de instrucción del distrito de la Un iversidad de esta Corte. 
Por la presente requisitoria s e cita, llama v emplaza á 

I Juan Barcena Blanco, natural de León, hijo de Nicolás y de 
( Josefa, de treinta y cinco años d' ¿ edad, casado, corredor, y á

IHermógenes Fernández Cogollc ,t, natural de Cifuentes, Gua
dalajara, hijo de Pablo y de JesT asa, de veintiséis años de edad, 
soltero, del comercio, que ha .hitaron respectivamente en la 
calle de Fuencarral? ndtft? 9b y en la del Pez, núm. 5, cuyos

actuales domicilios y paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante el expresado Juz
gado á cumplir la condena que se les ha impuesto en causa 
por estafa; apercibidos que de no verificarlo}, serán declarador- 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo, tant o á las Autorida
des civiles como militares que tengan notici a del actual do
micilio y paradero del Barcenas y el Hermó¿r enes,, procedan 
á bu busca y captura y los trasladen á la prisión celular á mi 
disposición en concepto de presos comunicados.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1893;=Gabriel Serrano.=
Por mi compañero Toledo, Esteban Unzueta.

J—4786

B. Gabriel Serrano Echevarría, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Universidad de eBta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á Je
rónimo y Jesús López García, naturales de Ríomol, Lugo, 
hijos de Francisco y de Rosa, de veintitrés y diez y nueve 
años de edad respectivamente, solteros, jornaleros, que ha
bitaron en la calle del Tesoro, núm. 10, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante el expresado Juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autori
dades civiles como militares que tengan noticia del actual 
domicilio ó paradero del Jerónimo y Jesús López, procedan 
á su busca y captura y los trasladen á la prisión celular ámi 
disposición en concepto de detenidos comunicados.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 1893,—Gabriel Serran©.= 
Por mi compañero Toledo, Esteban Unzueta. J—4787

D. Gabriel Serrano Echavarría, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Romero Román, natural de Málaga,, hijo de D. José y de 
Doña Ana, de veintisiete años de edad, soltero, empleado 
particular, que habitó en la calle de la Parada, núm* 3? y á 
Doña María del Pilar Pascual Fernández, natural de Madrid, 
hija de Claudio y de Escolástica, de treinta y un años de 
edad, casada, de ocupación sus labores, que habitó en la ca
lle de Preciados, núm. 16, principal, y, posieriormente en la 
del Carmen, 32, cuyos actuales domicilios y paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días coniparezcan 
ante este Juzgad© para ser emplazados en la causa que se les 
sigue por adulterio; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que h*ya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Atondados que 
tengan conocimiento del domicilio ó paradero del José Rome
ro y la Doña María del Pilar Pascual, procedan á su captura y 
los trasladen á las cárceles de sus respectivos sexos á mi dis
posición en clase de detenidos comunicados.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1893.=Gabriel Serrar 
no.=Por mi compañero Toledo, Esteban Unzueta,

J—4905

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Por el presente convoco á los que se crean con derecho á 

la sucesión iritestada de D. Juan José Clemente Soriano, na
tural que fu é de la Puebla de Don Fadrique y vecino de esta 
capital, par a que en el improrrogable término de veinte días, 
siguientes á la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a ce ta  de Madrid, se presenten á usar 
de su derecho en los autos que penden en este Juzgado y Se
cretaría del infrascrito; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el expresado término continuarán los autos sus 
trámite g sin más citarlos, parándoles los perjuicios á que en 
derech o haya lugar.

Al propio tiempo hago saber que hasta el día sólo aspi
ran á la indicada herencia los siguientes: Doña Juliana Bo- 
rianc, Reina, pariente del finado en sexto grado colateral, y 
en ? ,u representación su hija Doña Quiteria Romero Soriano;

[ D. Diego Soriano Moreno, pariente del difunto D. Juan José 
C1 emente Soriano, en sexto grado colateral, y en surepresen- 

¡ t» ,ción sus hijos y nietos D. Francisco y D. Gil Raimundo 
I F jorian o  Fernández, Doña Concepción y Doña Roseada Mo

rera Soriano, Doña Antolina, D. Felipe, Doña Cesárea, Don 
Guillermo, D. Cecilio y Doña Antonia García Soriano, y

IDoña Antonia Fulgencio Soriano Moreno, pariente del finado 
en sexto grado colateral, y en su representación sus hijos 
D. Pedro y D. Francisco Gómez Soriano.

Dado en Málaga á 17 de Julio de 1893.=Francisco Galle
go.=E1 Secretario. 327—P

POLA DE SIERO
D. José María déla Torro y Orviz, Juez de isntrucción de 

Pola de Siero y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesadopor 

lesiones Joaquín José Fernández y Fernández Rozado, na
tural y vecino de Lugones, en este Concejo y hoy en ignora
do paradero, para que como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial do 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el .fin de 
ser puesto á disposición de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Oviedo, donde pende la causa; con apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos] los funciona
rios de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado individuo, cuyas circunstancias se expresarán, po
niéndole, si fuese habido, en la cárcel de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Señas personales del procesado.
Joaquín José Fernández y Fernández Rozada, edad diez 

y siete años, soltero, labrador, hijo de José y de Laura, na
tural y vecino de Lugones, en? este Concejo, estatura un me
tro 66 centímetros, peso 64kilogramos, dimensión délas ma
nos 19 centímetros de largo y de los pies 27, color de los ojos 
castaño, pelo id., rostro moreno, sin ninguna cicatriz.

Dada en Pola de Siero á 26 de Junio de 1893.= José María 
de la Torre.=E1 actuario, Marcial Alvarez Calienes.

J J—4473
i PUERTO DE SANTA MARIA
I D. Manuel Díaz Macías, Juez municipal suplente de esta ¡ ciudad, en funciones de primera instancia de la misma y su 
i* partido para este caso.
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Hago saber en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de concurso voluntario de D. Manuel Gutiérrez y Sán
chez Lamadrid, se manda sacar á subasta para su venta, por 
término de veinte días, los bienes siguientes del mencionado 
concurso* media nte retracto que de ellos debe efectuarse, por 
fallarse atenidos al mismo, y en poder de D» José María He- 
¿edia* según escritura d e l.0 de Diciembre de 1891*

Versará la o peración de que se trata sobre retracto y ven
ta al mejor postor de las siguientes fincas:

Pesetas.

Primera. Un edificio bodega y casa de laga
res, situado en esta ciudad en calle de las Oru
gas, núm. 61 moderno: linda por su derecha en
trando con casa calle de las Cruces, núm. 63, y 
casa calle de los Conejitos.» núm. 6; por izquier
d a , con casas calles de las Cruces, núm. 59,
Durango, núm. 11, y bodega núm. 9 de esta 
«alie, y por su fondo con la de los Conejitos, don
de tiene su fachada poater or y dos entradas, se
ñaladas con los números 2 y 4 modernos; mide 
lina superficie total de 966 metros, 29 decímetros 
(Cuadrados, incluso el patio ó corralón, siendo 
todo un edificio de un cuerpo de altura, el cual 
86 distribuye en bodegas de tres naves por la 
gall' de 1 s Cruces, patio, dependencias con cua
tro lagares, una prensa, almacenes y otra pieza 
con un s brado para escritorio, pozo medianero 
y  una d o  de guita con entrada por la calle de los 
€onejitos. En atención á su situación, regular es
tado, condiciones de sus materiales y demás cir
cunstancias, se ha apreciado en catorce mil ocho
cientas sesenta pesetas.......................   14.860

Segunda. Casa calle de San Juan, núm. 29: 
linda por su derecha entrando con casa en la 
misma calle, núm. 31; por su izquierda con la 
número 27 de la propia calle, y en fondo con casa 
ixúmero 16 de la calle del Postigo. Mide una su
perficie de 432 metros con 74 decímetros cuadra- 
dros. Consta de un solo cuerpo de altura en sus 
primeras crujías, y de dos cuerpos en sus inte
riores del centro. El piso bajo consta de zaguán, 
patio, diez habitaciones formando salas y alco
nas, algunas corridas, cocina, cuarto y cuadra, 
pajar, escusado en el corral y una pequeña bo
dega al fondo. El piso alto, al cual se sube por 
una escalera de madera, consta sólo de un gra
nero. Esta finca se encuentra en mal estado de 
conservación, por lo que, y teniendo en cuenta 
8U situación y demás circunstancias, se le atri
buye el valor de siete mil quince pesetas  7.015

Tercero. Hacienda de viña nombrada Nues
tra Señora de los Dolores, pago de Belludo, de 
este término, compuesta de dos suertes separa
das en terrenos albarizos y lustrillo en ángulos 
opuestos á la hijuela de Belludo. La primera de 
estas suertes linda por Norte viñas de D. Pe
dro N. González, nombrada «Tula»; por Sur con 
otra de D. Ramón Jiménez "Varela; por Este con 
la hijuela del pago, y por Oeste con la viña del 
«Limbo», de D. Faustino García Polavieja. Mide 
ama superficie de tres hectáreas, 57 áreas y 55 
«entiáreas, equivalentes á ocho aranzadas; tiene 
casa de mampostería en mal estado de conser
vación, ocupando 122 metros cuadrados de su
perficie, con dos lagares, algunos útiles de ven
dimia, cuadra para dos bestias, cuarto del capa
taz, cocina, pajar, portal pequeño y un dirzo 
adosado á la misma. La otra suerte linda por 
Norte con viñas de D. Tomás Rivero; por Sur 
«Son tierras del «Arrejanal»; por Este con man- 
’drón en erial, y por Oeste con la hijuela del pago.
Mide una superficie de cuatro hectáreas, 96 áreas 
y  91 centiáreas, ó sean 11 aranzadas de viña.
Suman estas dos suertes ocho hectáreas, 49 
¿reas y 66 centiáreas, incluyendo la casa, almi- 
|ar, dirzo, carril y vallados cañaverales. El apre
cio de esta finca es como sigue: por ocho hectá
reas, 32 áreas, 72 centiáreas de viña que com
prende las dos suertes descritas en tierra alba- 
xiza y lustrillo, á mil novecientas ochenta pesetas 
la hectárea por té rmino medio   16.487*85

Por 01694 de hectárea que comprende el ca- 
Síaveral, carril, almijar y casa, á mil ciento ochen- 

' t i  pesetas la hectárea. ........  199
Por la casa de mampostería con sus dos laga

res y enseres. ....................................... 2.385

19.072*74

El remate, que tendrá lugar el día 11 de Agosto próximo, 
¿  las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Palacios, núm. 5, se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Las personas que quieran hacer posturas para la 
compra de los anteriores bienes, deberán entrar en licitación 
por la totalidad de los tres predios, y á la alza de las dos ter
ceras partes del precio expresado de los mismos, que as
cienden <en junto á 30.947 pesetas y 74 céntimos.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, deberán depo
rtarse en la mesa del Juzgado, previamente y en efectivo, 
26:060 pesetas.

Tercera La expresada suma es justamente la fijada al re
tracto de dichas fincas, y servirá para obtenerlo; pero devol
viéndose acto continuo del remate á los que no resulten me
jores ¡postares, y reservándose el depósito de estos últimos 
«orno garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

Cuarta. Los licit&dores no podrán exigir más títulos de 
las fincas hasta hallarse efectuado el retracto* que la certifi
cación de gravámenes y de la última inscripción en el Regis
tro de la propiedad que constan en los autos de concurso, y 
después de la reclusión los demás documentos que en el acto 
de verificarlo devuelva el actual poseedor D. José María He- 
redia.

Quinte,. Una vez aprobado el remate, la representación de 
D. Manuel Gutiérrez y Sánchez procederá á la repetida re
tracción de las fincas enajenadas, y á formalizar la venta á 
favor del licitaáor, otorgando las escrituras é instando las 
Inscripciones en el Registro que sean necesarias, excepto las 
de toma de razón de la venta de que * aquí se trata, que es 
Cuenta del comprador.

Dado en el Puerto de Santa María á 17 de Julio de 1893.= 
Manuel Díaz Macías.=El Escribano, Licenciado Miguel Se- 
pano, X -234

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL COPIADO..
F9KDG& PÚBLICOS _  _  o

Día 7. Día 8.

Dilda perpetua al 4 por 4»» iiterior. 68*76 68‘60-55
no publicado. » 68*65

é  placo. » 75*80 fia eor. fir.
eon numeración. 

pequeños, 74**5-68*9» 80-60
69*50-25-10-80-70 

74 010
Muwoimks © V ¿s 1 ««3/ m  putei.». 10 0[0 6»‘80-7 0 0
Idem id, si 4 por <«« exterior... . . . . .• .  » 78 J8-8*-7®seoueñes. 76‘ 85 76‘8S-70-75-90-«5

78‘ 80-77‘JB-7#*84 
77 «,0

jfuever, teriet G y B . M t t y  m p m te t .  » 78™ 779‘m
Idem «mortiíaWe&14 par 4*0. . . . . . . . .  * 77 *® , .pequeños. 78 0̂ 0 78‘50-77485-79‘ 4f
Billete» Mpotwario* Caba, 48S¡s.............  » 408*40-10
ídem MU id., emisión de 4890, números /

4 al $55.691....................... . . . . . o  » 98*45-40
Banco Hipotecario de JÜspaSía .—Cédalas 

al 5 per 410, número* 4 al 450.00».... * 99 40
Accione» del Banco de Ispaia. .   ........* 357*50 558 6j;0
Idem id. Id.cantidades peínelas... . . .  » 868CI°
Accione» de la Compañía arrendataria 

de Tabaco». — Accione» ai portador. » 458 50
Xdem íé ídw entidad»» pegúela* * 458 60
Obligac* onés de los Ferrocarriles de Ma

drid á Zaragoza y á Alicante: serie A, 
de Valladolid á Ariza, números 4 á 
400.001.—5 por 400 anual. ...............   » 82 88

Cam bios o fic ia les  so b re  p la za s  d e l R e in o .

Albacete...... 0*80' » ’ Logroño.... . .  •‘15 »
Alcoy   si Lorca...» 6*70 »
Alicante  0*15 » L ife  0*5©
Alm ería....... 6*2S . ». Málaga.... 0 10
Avila   0‘SM M arcia ........ «15 *
Badajoz  0*80 *■- O ren se ........ 0JQ *
Barcelona..... 0*10 j* Oviedo   01® *
Béiar   6*8S o Palencia  0*80 »
Bilbao  0*10 » Palma Mallor.* 0*15 »
Burgo»  0*80 ® Pamplona  0*15 »
Cáceres  0*80 a Pontevedra... 0*15 »
C á d iz .... . .. . .  0*10 » R e a » ..   0,16 »
Cartagena..... 0‘1Ó e Salamanca.... « ‘15 »
Castellón...... 0*80 & San Sebastián. •*!• »
Ciudad-Real... 0*85 »  Santander^... O*2© »
Córdoba ...... O*» »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña   ©<15 »  S a n t i a g o 0*1» »
Cuenca  0*85 » Segovia   0*80 »
Ferrol..  0%  » Sevilla   6^0 »
Gerona  0‘2S » Soria..  0*80 *
Gijón............... 0*15 s» Tarragona.... ©‘15 »
Granada  0*80 »  Tai.1 la Reina. 0*7» »
Guadalajara..o 0,81 Teruel o. 0*8» »
Haro...............  0*18 »  Toledo... . . . . .  0 80 »
Huelva.. . . . . .  0*25 » Tudela.. ..<«•« 0 88 *
Huesca  0*80 » Valencia,.*. 020 ®
Jaén   0,8» ■# Valladolid,.®., 0*18 »
Jerez Frontera. 01(3 » Vigo.. . . . . . . . .  •28 ®
León................ 0*86 tp Vitoria..... . . .  0^5 »
Lérida  a Zam ora..® .... 0*8» »
Linares......o 6*18 Zaragoza....... 0*10 *

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

Paríé' 7 m  Agostó d$ 1B98

Í Deuda perpetua al 4 por 4 80. exterior. , ,  | 68*01
ídem id. id. interior. . . ú *

Idem am ortizableallporte©......»^.. a
Idem id. al 1 por 40® exterior. . . . . *
ídem id. al 8 por 4 00 exterior,. . . . . . . . .  á
dbligácione» de C u b a . » ® . i  658 00

Fmdos frangí  S p o r4 Ó 0 .................   á 99*00
tesos 4 4 $ per 400. . . . . . . . o . á  .0490

■ CcMolidkdo»inglese» . . ¡ i  »

C am bios ofic ia las sobro p la za s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vísta, libra esterlina, 84*15 pesetas.
Varis* A la vista, franco», beneficio á papel, 49‘60,O bservatorio áe M adrid*

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1893.

TJSMPKBaTüBÁ, : 
dM'&RA f  humedad del aire.

balm ete® M raéitBTKO M B M O IO » W T M S 9

tem a 1*$y lu tim ed® -y clase del Viento de éiéíe>
 ̂•Eailímsír̂ a Seoo. «ido.

« teflaaa.. 706*85 49*8 46 l  B.. . . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 706*84 15'7 49*® SK. . .  Idem.. sdem

ti del día. , .  706*30 8*«5 24 0 & . . . .  Id. lig. Idem.
3delatará® 7SPt>*04 I647 14 6 SO.. .  Idem... Casi desp.®
«délatarde 70A74 89*2 49*3 SO.,.. Idem,. Despejado.
id®;laaéefe® 708*67 18*2 47*5 ONO:. Wem... Idem.

Timperátará■ btákimá del Air», á la sbiáfera.®: ' 86|9
Idsm t ó t o . . . .    . . . . .o * .  47(7

Dlfcíéii-i â . . . . . . . . . . . .  - i©*2
íempH’-siura al Sol, á do» metro» de la titirs» 40‘ 9

' Mm fá, dentro de «aa esfera de cristal C©*2

temperatura máxima & cíelo descubierto junto ála
ttsna vegetal o ¿aboré\b¿«   * 44 6

Idem-mínima id ... .. . . . .        1
Inferencia«• • • * * . . . . . o•.• * 28*5

Velorida.d del viento m lasN^tóis veintiéuátró hoíá»
(tóiómetros)....  ........    810

Oscilación barométrica, id. (milímetros)     27
Altaia id. con respecto á la m^dia anual, á la» nueve

de la noche.»    •*» r4 8
ilavia su 1»» última» veinticuatro hora» (milímetros)* s

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s§* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península t  
las meve de la mañana, y en Francia 4 Italia 4 las siete, el
día 8 de Agosto de 1893.

Altara T»mp®r»- m . 
hireznétrisa tura teía®

4 0* ; -n mu**, Istsi j btiUQ
L0CÁLIDÁDEI r niTtí “ *” * *  a<tS Md«lmw§n fiintssi- áelaxetó

sülíaetrcs. males, viento, viento.

S.Sebastián. 758*9 29*0 Vt. . . .  Brisa.. Nuboso.... Transé
B ilbao ...... 759*9 29*0 B.Idem.. Despejado. Idem.
Oviedo  758*8 22*6 O Idem... Idem  »
Coruña (7 b.) 759*7 24*8 N Id. lig.. Cubierto.» Yrans^
Santiago.... 764*0 48*5 S Calma.. Idem.  »
Orense.........
Vigo................. 764*6 49*6 O. . . .  Idem.. Nuboso.... Tranq.*

Oporto  7«4*9 24'0 O ..*.. B.1 lig. Cubierto.. Picad*.
Lisboa(8h.). 764*3 49.(8 N I . . .  Idem.. Despejado. Vranq«j
Badajoz  760*4 29*0 ISO. . .  Calma. Idem:........ »

S.Fern.(7b.) 760*7 24*4 B .. . . .  Idem.. Id e m .....  Tranq*
Sevilla...... 760*4 29*6 O Idem... Idem  »
Málaga...... 764*4 27*0 SB...» Viento. Idem Traiq.®
Granada......
Alicante.... 765*9 21*8 NH... Idem... Idem ...... »
Murcia  768*4 17*0 B . . . .  Calma.. Idem.  »
Valencia.... 761*4 17*0 NB.... Brisa... Idem  »
Palma  764*6 28*6 N E ... Calma.. Idem ...... Trunq.1
Barcelona... 764*8 23*0 ESE.. B.1 fte. Cubierto.. Idem.

YerueL  761*4 11*0 O Calma. Despejado. »
Zaragoza...• * 27*4 SB .... Brisa.. Nuboso... »
Soria  760*8 14*8 E Calma. Despejado. »
Burgos...... 760*4 22<6 S O ... Idem... Idem ...... »
León   „
Valladolid... 764*7 25*0 S .. . . .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 7«0‘8 27*4 S Calma. Idem  »
Segovia.......
M adrid ..... 764*0 18*7 SE,... Brisa... Idem  »
Bscprial.. . . .  750*8 11*4 B Idem... Idem  »
Ciudad-Real. 768*5 25*3 ONO.. Calma.. Idem  »
Albacete.... 764*6 21*3 SE.... Brisa... Idem  »

P a r ís .. . .. . .  766*4 47*7 SE. . .  Calma. Idem ,.,... »
Gris-Nez.... 765*4 49*6 S Idem... Nuboso.... Tranq.*
St. Mathieu.. 764 ‘7 49*4 ESE.. Brisa.. Idem Idem.
Islad*Aix... 764*0 47<5 ESE.. Id. fte. Despejado. Idem.
Biarritz  758*6 24*8 S B ...  Idem.. Nuboso.... ídem.
Glermont... .  714*8 4 4*9 NO. . .  Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 764*4 20*6 B Idem., M. nuboso. »
Sicie  764*4 22*8 B Brisa,. Despejado. Picada.
Miza... . . . . .  765*4 12*1 B Calma. Idem TranqJ1

Roma:.........
Liorna.........
Palerm o....
Cagliari........

Dirección general de Córreos y  Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  para  el
año de 1893. — Se talla de venta en el 

Almacén cha la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en 
lá planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á les precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase. .......... .' 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica ............... 5

t  DMINISTRACIÓN DB LA QACBTA DB MADRID.-i 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la GU.ghta que peí 
extrarío hayan dejado de recibir los suscritores, se harta 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en proTin* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero j  tres mesw 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de eada tino de los ejemplares que se 
pidan._________________ _____________  —1

■MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COlBÚ- 
avA rifa legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los fiéis Volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo dé Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. # ^

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSCALAFON &BNBRAL DB LOS BMPLBADOS DM 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—BdítídiMm* 
éiah—Se halla de venta en él mismo Almacén de la GaóítA 
d s Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Román, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Lorenzo^


